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49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros .de las" Cámaras Legislativas y todas .las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES ?

Decreto N911.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. "

Art. -29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99. 13° y 1 79 del Decreto N9 3649 del I I de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente, por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ............................................. • $ 0.10

atrasado dentro del mes .......... 1 0.20'
de más de 1 mes hasta
1 año ............................ ” 0.50
de más de I año " 1 • —

suscripción mensual .....................................  ” 2.30
trimestral ................................. ” 6.50
semestral ......................  12.70
anual ..........................    ’* 25.—

Art. 109 -— yodas lás suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del -mes siguiente al pago de la 
suscripción. ,

Art. II9 — Las suscripciones" deben renovarse dentro 
del mes-. de su vencimiento.

4
Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 

ajustarán a la siguiente escalé:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras cómo un centímetro, sé' co
brará ’UÑ PESO VEINTICINCO CENTAVOS
($ 1.2’5). ■ .

b) Los balances u otras -publicaciones en que' la  distribu*
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro' utilizado y por 
columna. ’

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que-se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo-"
1 9 Si ocupa menos de Y, pág.....................  . $ 7 —
2° Dé más de % y hasta /i pág. .'. . . „ 12.—:
39................... Yí ” •’ ! " .... " 20 —
49 ’’ una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 ó más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras): '
Durante 3 días $.10.— exced. palabras $ 0. 10 c|w-
Hasta 5 días $ 1'2.— • • 0.12 ♦ »

.. 8 .. .. ]5. _ •• 0.15 • t
'• 15 " "20?— " ” •• 0.20 ( •
.. 20 .. .. 25 _ 0.25 ««

" 30 " ” 30.— " ’ " »• ’O.SO
Por mayor término $ 40.—.exced. pa-
labras ......................................... - ....... • » 0.35 ’f

L
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; !< ' : - Í-- TARÍFAS‘-ESPECIALES'.-'- ' ’ ' ’ ••/ :

e) Edictos de Minas, cuyo texto ño sea mayor de.500 • 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos

’ $ 50. —; el excedente a $‘0.12 la palabra.
. . . f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $0.02 por palabra. '

g) Edictos de Remates; regirá la siguiente tarifa:

-Hasta
10 di as

• Hasta 
20 días

Hasta
30 días

i|9 — Qe inmuebles, 'fincas •t.
y terrenos hasta 10 -
centímetros -. . . . $ -5O.— $ :25-.— $ 40.—
4 cmts. sub-sig. . . . ” 4.— " 8. — ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 1.0 cen- •
tíraetros....................... 12.— jo.—/1 35.--
4 ctms. sub-sig. ... ■ 3.— ” 6.— ” 10. -

39 — Muebles, útiles de tra-
bajo y otros, hasta 10
centímetros .... '• 8.— ” 15 — " 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ’’ 4.— ” • 8.—--

h) Edictos sucesorios, por 30 ;lías, hasta 150 ' ■
palabras .............................. ............. $ 20.--
El excedente a $ 0.20 1- . pí labra. .

i ) Posesión'treintañal,-'-Deslindé,'" mensíira - 'y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
basta 300 palabras .......................

:. El excedente a $ 0.20 la palabra. _

. j -)- Rectificación de partidas, por 8 días hasta
- 200 palabras . ........................................... ..

; El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea dé compo
sición corrida:

$40..--

” 10’. -

De 2 á. 5' días . $ . 2 . —. • él cent. ■•y. por columna..
Hasta 10 ’ ” ' " ” 2.50 “ " ;

• A ' 15 7 ” “■ .3,.^- - / ”
20 ’ - ’■■■ 3.>50.........................................

' - ” " 30 ” 4,“ ’’ ” - ”
Por Mayor término " ¿ 50 ” . ” - ”

Art. 159 —'Cada publicación por el término legal so- 
. bre . MARCAS DE FABRICA, pagará,1a'suma de $ 20.— 
en los siguientes casos: . »

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
sé' cobrará una tarifa suplementaria de $ 1,00 por centí. 
metro y por- columna.

Art.. 179 — Los balances de las Municipalidades dé 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

■ DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD ■ PUBLICA:
- No. 9389 de abril 8 de 1948 — Nombra' enfermeros para .“Rivadcvia y La Caldera” ................................  _•

" 9090 " " " " " Nombra en carácter de interino médico para la Asistencia Pública ...............................................
9091 ” ” ” ” " Autoriza al Banco de Préstamos y Asistencia a¡ establecer horario. de invierno para asis

tencia del público . ."         t.............
" '9092 " " " " " Autoriza un gasto a favor de las Misiones Franciscanas de Río Carapgrí y Tuyuntí ....................

9093 - " " " " • " Concede. un subsidio extraordinario .. . .....................................................................................................
" 9094 " " " " " Aprueba, la resolución No. 389 dictada por la Juntó Administradora de la Caja de Jubi-aciones

y Pensiones de la 'Provincia....... .........................- • • ...................... . .......................... . ................. . ........
" 9095 " " " " ' Aprueba la resolución No,' 347. dictada por la Junta Administradora de la Cója de Jubilaciones

y Pensiones, de- la Provincia . . ' .
" 9096 " " " " " ■ -Autoriza a la Dirección Provincial de Educación Física, a acordar un subsidio a la Federación

r . de Pelota de Salta.................... . ................. . .............................. . .............. . ...........................................

RESOLUCIONES DE MINAS _ . -
No.'591 dé abril 2..— Adjudica la mina denominada "Caldera".. Expte. No. 44—L—-1929............ .....................    j • •

. PÁGINAS

3
3 al . 4
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4
4

4

4 al I

' 5
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• EDICTOS : SUCESORIOS: -•
No. 3604 —De Da. Celina Rojas de RÓmagnoH.o etc.......................................  • ••• ...................... ...:............................ s

....... -............    ’ ’ 5
■N? 3594 — De don Joaquín Villalva, ...........   :.................................. 7. d " 5

...................    ' 5
......... . ...............    - 5’

N? . 3576 — Re doña -Calixta Rodríguez de‘Postraría,.................................  '■■ ■ ■ ...................................... 7. . - 5
......... .............................. ;............ -■ 5

.....................:.......................  5
N? 3559 De dón -Daniel 'Rosa,....... .....................   . , ............ 5 al 6

.................    6

N’ '3544 — De'doña'Trinidad Giménez de González, .................................. . ..........      6
..............     ...... .6

N’. 3539 >—De -don .Alberto. Di • Pascuo, .. . .......... ......................... .............. .......... .
■JJ’ 3536 — De doña Mercedes Díaz, ................................* ................. ....................

....... ......................................................A... 6
..........................................   - 6

' ........................................... 6
• • N’ 3533’—■ De don Mario Roberto Burgos; ( ...................    ...:........ .

N’ 3532.— De-i don Senovio Valdez, .............  7.,......... . .. .
..7._ _  ___ _____ ___ _ .6,

...........’................................... ....... , 6
............. '....................... • 6

N’ 3528"_ ÍJe' doña Delfina Burgos de Peralta, .......----- .... ... .
N’- 3527._ De doña Adelaida Estanislada Tábarcache de Rodríguez o etc., ............... ..........----- --.6. -.

....... .  ...........i: 6
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3562
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3521 — Deducida por
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.No. 3603 — Solicitada por don Asencio del Señor’Nieva ....1 ................................................................  ...............
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No. 3610—Del negocio “El Arca de Noé"
No. 3605 — De la panadería de propiedad
N’ 3599 — Del negocio "Casa Fabricio",

del- señor Cristóbal Sastre, ubicada en el pueblo de Metan

. LICITACIONES PUBLICAS ’ , ; '
N’ 3593 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo, para construcción de un edificio., destinado, a Escuela Pri 

maria en "Cafayate", .........-......................... ........ ..................................... . ...................... . ..................
N’ 3589 — De la Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo para la coristrucción de un edificio destinado a la Estación 

Sanitaria de "Santa Victoria", ..... ....................... ................................................................................................
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No. 3608—Dél Club Atlético “Cerrillos", para el,día 13-4-1948 . ................................................................. ................ . ................... ... 16
No. 3607—De La Curtidora Salteña S. A., para el día 30-4-1948 .....................  1.......................................... .,. ...............S-................ ‘ 16

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES 16

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES Y AVISADOR?' 16‘

WISO A LAS ’MUNICIPAUDADE5 16

MINISTERIO. DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No.'9089-A M
Sa’ta, Abril' 8 de 1948. ,
Encontrándose vacante el cargo de' Enferme

ro del pueblo de Rivadavia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 7’ (Enfermero 
de Rivadavia) de la- Dirección Provincial de' Sa-' 
nidad, al actual Ayudante- ‘5’ (Enfermero de

O La Caldera), don CLAUDIO MURUA.
_ Art, 2o, — Nómbrase Ayudante 5? (Enfermero 
de La Caldera), al. señor TEODORO GOMEZ, 
en 'la vacante dejada por don Claudio Murúa.

Art. 3o. — Los empleados nombrados goza
rán de las renumeraciones mensuales qué pa
ra los referidos cargos, fija el presupuesto vi
gente de la Dirección'Provincial de Sanidad.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dantón' Cermesoni

Es copia:
Antonio I. - Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

i Decreto No. 9090-A
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 10.270/948..
Visto lo solicitado por la Dirección- Provin

cial de Sanidad en Resolución No. 157,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase ’ en carácter interino, 
con anterioridad gl día 20 de marzo del. áño 
c-n curso. Médica' de Consultorio, de la Asis
tencia Pública, al- doctor'DARDO FRIAS, mien
tras dure la licencia concedida, al titular doctor 
José María Zambrano, y con la renumeración
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mensual que para dicho cargo fija el Presu
puesto en' vigor.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Danto» Cermesoní

i Es copia: ’ ' '

Antonio I. Zambonihi Davies
Oficial Mayor de Acción Socially Salud Públicat

Decreto No. 9091-A
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente. No. 10.305/948.
Visto este expediente en que el Banco de 

P/éstamos y Asistencia Social solicita se le. 
autoricé a mantener el horario matutino para 
atención del público; . ateijto las razones adu
cidas, y ■ r

CONSIDERANDO:

Que el pedido se formula en base a prácti
cos autorizadas en años anteriores;

Que la adopción de esta" medida está justi
ficada' por el hecho suficientemente comproba
do de que el público que opera en présta
mos pignoraticios prefiere el horario matuti
no; facilitándose, además, con "este horario, 
otras tramitaciones que se realizan en el Ban
co, como ser préstamos al empleado público, 
sellado de loterías, jete.; por ello.

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA':

-Art. lo. — Autorízase al BANCO DE PRES
TAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL para estable
cer el siguiente horario de invierno para aten
ción del público:

Lunes a Viernes: de 8.30',a 12.30 horas.
Sábado: fie 8 a 11 horas.
Art.’ 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danto» Cermesoní

. Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto .No, 9092 A
Salta. Abril 8 de 1948.
Expediente No. 10.147/948
Visto este expediente en el que las Misiones 

Franciscanas de Carqparí y Tuyuntí, solicitan, 
como una ayuda extraordinaria, se les provea 
de 100 bolsas de harina y 100 de maíz con cás
cara. perra distribuirlas entre las familias in
dígenas más necesitadas las ' misiones que 
atienden; atento las actuaciones producidas y 
la informado por Contaduría General con fe
cha 24 de marzo ppdo.,

Él Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

• Art. lo. — Autorízase el gasto de UN MIL 
OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($ 1.813.—)■ m|n. 
"que se liquidará a favor del ,R. P. RAIMUNDO 
MONFELI, Superior de las Misiones Francisca
nas de Caraparí y Tuyuntí, a objetó de que 
ron dicho importé proceda a adquirir en total 
70 "bolsas de’ harina "000" y 70 bolsas de maíz 

con cáscara; de las firmas Ernesto Reslom y 
. Muñoz Fernández, 'de Tarlggal, que las cotizan 

al precio uniforme de $ 14.50 y $ 11.40 cada 
una, respectivamente.

Art. 2o. — El" gasto "autorizado por el presen
te'decreto, se imputará al Anexo E, Inciso VIII, 
Item l.JPartida 12, de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

Art. 3o. — El R. P., Raimundo Monfeli,. Su
perior’de las Misiones Franciscanas dé' Ca- 
t aparí y Tuyuntí, queda responsable de las 
bolsas vacías de harina, que deberá devolver’ 
a las firmas ■ proveedoras, las qúe han fijado 
el precio de $. 5.80 a cada -una, para el caso 

¡ de no ser devueltas.
■Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese., i •
LUCIO A..CORNEJO 

Danto» Cermesoní
Es copia:

Antonio I. Zambonini- Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

I
Decreto No. 9093-A

Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente No. 10.291/948.
Vista la presentación de la Sra. María L. Miró 

Vda. de Nagel en' la que solicita se le conce
da un subsidio de $ .30, para poder trasladar
se al pueblo de Aguaray; atento, a la situación 
fie indigencia én que se encuentra y lo in
formada por Contaduría General,

El Gobernador’ de l'a Provincia

DECRETA:

Art. Ip. — Concédese un subsidio extraordi
nario, en la suma de TREINTA PESOS (S 30.—) 
m/n. a la señora MARIA L. MIRO Vda. de 
NAGEL, al objeto indicado, precedentemente; 
debiendo liquidarse este importe a favor de la 
beneficiaría con imputación al Anexo E, In- 
cisp VIII, Item 1, Partida 12 de la'Ley de¡ Pre
supuesto ,en vigor - Ejercicio 1948. ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A, CORNEJO 
Danto» Cermesoní

Es copia:

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Decreto No. 9Q94-A
Salta, Abril -8 de 1948. o
Expediente No. "10.261/948.'
Visto este expediente en el.cual don Paulino 

Echazú, Auxiliar 8’ de la Delegación Regional 
do la Secretaría de Trabajo y Previsión (Sec
ción Salta), solicita jubilación ordinaria; y

CONSIDERANDO: '

Que a" fojas 26 de estas actuaciones, corre 1 
la Resolución- No. 389 de' la-. Junta Administra- I 
dora de la Caja de jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, por 'la que se., acuerda el be
neficio , solicitado^ en «virtud Reencontrarse sa
tisfechos í'os extremos legales exigidos por la 
Ley No. 774; . ’

Por ello, atento lo dispuesto .en los" artículos 
35 y 46. de la citada Ley y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno. con fecha 1’ del ,

< óbLÉtlNÓEICÍAL

actual, de" conformidad a lo prescripto por el 
artículo 29 de la Ley 808,

El Gobernador dé la Provincia

. D E-OR E T’Á : .

v ’$.rt-. lo. —.Apruébase la Resolución No. 389 
de fecha 17 de marzo del año, en curso; de la 
Junta Administradora de lá Caja de Jubilacio- 

’ries -y ■ Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiva dice:

”1’ — Acordar a don PAULINO ECHAZU, en 
el empleo dé Auxiliar .8’ de la Delegación Re
gional de la. Secretaría de Trabajo y Previ
sión (Sección Salta), la jubilación ordinaria 
que prevé el artículo 35 de la Ley No. -774, 
con el haber mensual de Ciento Cuarenta y 
cinco, pesos con 17/1-00 ($ 145.17) m/n. a li
quidarse 'desde la fecha en que el interesado 
dejó de prestar servicios.

“2? — El cargo por la suma de Un mil tres
cientos cincuenta y dos pesos "con 25/100 
($ 1.352.25) m/n. formulado' en concepto del ar- 
iícu’o 21 de :,a Ley 774; será cancelado1 por el 
recurrente con un descuento mensual del 5 % 
(cinco por ciento) sobre su haber jubilatorio, 
de acuerdo con las disposiciones del artículo 
25 de la mencionada Ley y 47, inciso a) de su 
Decreto Reglamentario".

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

lucio a: cornejo
Dantos Cermesoní

Es copia:

• Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 9095-A
Salta, Abril 8 de 1948.
Expediente-No. 10260/948.
Visto este expediente en el eual don Ben

jamín Montellano, Agente de la Comisaría de 
Cachi, 'dependiente de la Policía de-Salta, so
licita jubilación ordinaria; y,

CONSIDERANDO:

Que la H.. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la .Provincia 
por Resolución No. 347 de 27 de enero ppdo., 

'modificada en parle por Resolución 382 de 17 
de marzo del año en curso, acuerda el bene
ficio solicitado y establece la forma en que el 
recurrente debe amortizar los aportes que le 
han sido formulados;

Por ello, atento lo dispuesto en fos -artículos 
35 y 46 de. la Ley 774, y al dictamen del se
ñor Fiscal de Gobierno,'de conformidad a lo 
prescripto en el artículo 29 de la Ley No. 808,

El Gobernador de la Provincia

." DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la Resolución No. 347 
de fecha- 27 de enero último, de la Junta Ad
ministradora de la Caja de Jubilaciones y Pen- 

I siones de la Provincia, modificada por Reso
lución No. 382 de 17 de marzo del corriente 
año, cuya parte' dispositiva establece:

"lo. — Acordar a don BENJAMIN MON- 
TELLANp, en ’el empleo, de Agente de la Co
misaría de Cachi, dependiente dé la .Policía 
de Salfar la jubilación .ordinaria que -preve el 
articulo 35 y concordantes de la Ley N? 774, con 

. el haber mensual. de ochenta y cuatro pesos
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cóíf.’.'i'8/Í'OO"' ($u8"4-d-8) m/n. a- liquidarse desdeño de La Caldera, Exp. No. 44-L año 1929, quie. 
la' fech'á ,'%n ¿qüe él interesado deje de ’ pres- 
tár'sérvicfos‘7 ■'’■ , . •
'•'”2’",'^—¿El cargo por la suma de Dos mil dos- 
cierltasi.lvéinte" pesos con 79/1CO ($ 2.2220.79)

' rhlrü '’fórmülcrdo-eh concepto . del articulo 21 de
la 'Té.Y'No? ^74‘ será cancelado por el recu- 
ffehté corv’un 'descuento, "mensual del 5 % (cin- 
cb j5dr ciento) sobre su’ haber jubilatorio, de 
acuerdo con las. disposiciones del a'rtícu’o 26 
dé "la-Ley Icitada y 47, inciso a) de su De- 
cféfe/Réglcnnéntario". .

ÁrL—2.o---- Comuniqúese, publíquese, insér-
Sesear, .-el Registro. Oficial y archívese.

’LÜCIÓ A. cornejo
' ' ''.re.-G i1 . 'Danton: CermesOni 

'És.jcdRid:
■' ’ ...’-.ÍC.Ü . ' 'Tr ’ ' ' '

- YAnípñib„'I.' Zambonini Davies
-'•Ófící&r/M'ñyor dé 'Acción Social y -Salud Pública

nes deberán continuar el trámite de este es
pediente en forma legal y reg’amentaria y su 
jetarse ’a todas las obligaciones y responso- 
bilidades establecidas en el Código de Mine, 
ría. Ley Nacional 10.273 y decretos, reglamen
tario-.; en vigor. Regístrese el escrito que se pro. 
i/ee y la presente resolución en el libro Re. 
;-.';iro de Minas de esta Dirección, "notifiques*;  
il señor Fiscal de Gobierno en su despacho, 
••ase a Inspección de Minas a sus efectos, pu.

■> > íquese este auto en ’ el BOLETIN OFICIAL, j 
«i-réguese un ejemplar. Oficíese a la Direc. 
rióu General de Rentes de las instruccione: 
|iie imparta Inspección de Minas 
il pago del canon minero.
Paia notificaciones en la Oficina, 

•o.-; jueves de cada semana o día
lábil si fuere feriado. Noliííquese y repóngase

LUIS VICTOR OUTES-
Ante mí: ’

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO DE' 
MENDEZ Y SE Cita,'llama y emplaza-pór edic
tos que .se publicarán durante 30 días en los 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, á todos 
tos que se consideren con derechos a ésta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro dé dicho término comparezcan 
a hacer va’er ¡sus derechos, bajo apercibimién-*"-  
to de lo que hubiere lugar por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, marzo-17 de 1Í148
CARLOS JS. FIGUEROA Escribano Secretario.-. 

Importe $ 20.—. . - e¡31|3 ál 5¡5]43

bo;&retb',9'Ü9ÉlA '
Sá:ta,:'AbÑÍ'.-,8''dé 19*48. ‘
Expediente Ño. 10.297/948.
Visto ■ésféRb'jrpediehté por el cuál' la Direc

ción Provincial-, de Educación’ Física . eleva la 
pres'é'htd'óion Jiél -'Consejó Directivo de la Fe- 
déráci'ó'h de Pelota de Salta, solicitando un 
subsidió en la suma de $ 4.000 a fin de poder 
afrontar los -gastos, que le originará su plan dé 
trabajo en el ^corriente año;, y . considerando loe 
altos»-fines;- que ' persigue Id entidad recurren, 
te',' fomentando 'el? juego de pelota que es une 
dé los'- más. cómplétos y • sanos;

Por" epo, .y atento)' lo- informado por. la Di. 
rq,c'c\ón Provincial ‘dd I-Educación Física, de que 
hasta ta-sanción del nuevo Presupuesto no es 
posiííé acordar el total de la subvención soli
citada-,, • - .... - .

referentes I • "
IN» 3581 — SUCESORIO:. — Por disposición, del 

señálase i 3e^or Tue2 en 1° Civil, Primera Instancia Pri- 
. 8 ñera Nominación doctor Carlos Roberto Arando, srguientr o - , , v .-

sé cita’y emplaza por treinta días’g herederos 
yo acreedores de don RAFAEL JIMÉNEZ ó JUAN. 
3AFAEL . JIMENEZ OCON., Publicaciones T“en 
‘os diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.

Salla, marzo 18 de 1948 ' . .
CARLOS E. FIGUEROA Escribano, Secretario

Importe'® 20.—.• . é¡31|3 al 5|5)48

Él. Gobernador’-de la Provincia

; r ' . /D^É Ó rR "E-T A :,

ló, ■—4 Autorízase a.la DIRECCION PRO-

r_.LN.CTOb SUCESORIO:?

No. 3804 - SUCESORIO: -Por disposición de 
,eñor Jue? Interino -re la. Instanc;a 2a. Nomi. 
■ación en lo Civil acetar Alberto E. Austerlitz 
e ha dec’arado abierto el juiqio sucesorio de 

'■’elina Rojas de Romañoli o' Romanóle o Ro. 
■lagroli o Inés Ce’ina Rojas de Romañoli o 
lo. :añole o Romiignolí y se cita y emplaza por 
t término de treinta días por edictos que se

’.b’icárán durante e-e ^término en los diario 
‘La Provincia" y BC-LETIN OFICIAL a todos: 

i.-, qn-j se convinieren con derecho a los .bienes 
-jados par el causonle. Lo que el suscrito se- 
.-¿.lario hace súber a sus efectos.— Salta, abril 

> de 1943. — Roberto Lérida - Escribano Se- 
■-otario.

iporte: $ 20. ■ é|10|4 -al 18|5|4£

■ ’Art
VÍNCIÁl” DE .■ EDUCACIÓN FISICA a acordar 
aja. FEDERACION. DE1 PELOTA DE SALTA, un 
subsidio • éxtraórdináríó én la suma de DOS 
MIÉ-í.íJES.O.S. ($ 2.000.—)' .m/n. a los fines .indi
cados, precedentemente; ' debiendo imputar es- 
ie'.g'ástó. a la-.partida d),' dél. Decreto 5789/47 
de- distribución de-los fondos del Inciso IV, de 
lá>^y- 7.8Ó, Ejercicio 1948.

:és-é en -el
Comuniqúese, publíquese, insér-

Registro Oficial y archívese.
%kuctó A. CORNEJO 

. .7 a. .Danton ..Cérmescni

■lo. 3600 - ' ,
SUCESORIO. — Por disposición del Sr. Jue: 

le la. Instancia y la. Nominación en lo Civil 
•. Carlos Roberto Aranda,-se CITA y emp’aza 
or edictos que so publicarán durante 30 días 
•) el. BOLETIN' OFICIAL y diario "Norte", o 
■los los que se consideren con- derecho a la 

nicesión de don GUILLERMO ACEÑA, pare
- - dentro de dicho término comparezcan a ha. 

•;:’cs valer, bajo apercibimiento.de ley.— Sa1-
: abril 7 de 1918.— Carlos Enrique Figueroa 
'ecretario..
■npo.-le: $ 20

.'F 3576 — SUCESORIO: — Por disposición "del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil' de la Provincia, .doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña . 
CALIXTA RODRIGUEZ DE PASTRANA y. que 
:e cita Tama y emplaza por el término de ’ 
treinta días a contar desde la primera publi
cación del- presente, que se efectuará en el.día- • 
rio "La Provincia" y en el “BOLETIN OFICIAL 
á todos los que se consideren con derecho a 
os bienes dejados por fallecimiento de la. mis
ma, ya sea como herederos o acreedores, pmc 
que'dentro de dicho término comparezcan. pór 
ante este Juzgado y Secretaría del que s^.> 
cribe, a-deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, marzo 20 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al- 4|5|4f?

e|9-4 al 15|5|48

.•¿.Es copia: '• .

Antonio íí Záiñbonirii Dávies 
Ó'fiSiáÑ'Mayor de'Acción Social y Salud Pública

RÉS^LVGÍÓÑÉS DÉ MINAS
Tifo. '591.r"' . ■ ' -

‘ . Salta. Abril 2 de 1948.
Y VISTOS: El escrito que antecede fs. 37 "y 

de 'acuerdó- q lo -dispuesto en la última parle 
del articuló. '?9 de la Ley Nacional No. 10.273. 
adjudícase a favor del -señor Enrique A. Zuc- 
-earino y Sriáiddaría Josefina Monden Alcorta de 
.Zuccqrin'p,.. cbn.;-él’ domicilió constituido, la pre
senté mina‘desplomo-y; pTáta denominada "CAL
DERA Ño. I,. 2’.y‘3", ubicada en el- departamen-

N! 3594 — SUCESORIO: Por disposición del se 
íor Juez de. Ira. Instancia en lo Civil, 2da 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio- de JOAQUIN VILLALVA, y se cita y 
emplaza por él térmno de tr.eínta días por edic 
tos que -se publicarán en los diarios La Provin 
na y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a .'os bienes de esta 
sucesión. Habilítase la feria de enero para la_ 
ampliación de la publicación de edictos. Salta 
iiciemb^e 18 de 1948.

ROBERTO LERIDA Escribano Secretario 
Importe 5 20. —. e|5|4 al 11|S|48

N? 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos -Roberto Aranda, Juez, de Primera ts- 
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta dias a 
a herederos y acreedores de Waldino Ortiz a 
fin de que hagan valer sus derechos,., UV 
apercibimiento de Ley. Edictos enlél BOLETÍN 
OFICIAL1 y La Provincia..

Salta marzo 10 de 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ése. Sec._, , -c.; - 

Importe $ 20;-—. e'29í3 al 3|5¡’4'8

N? 3561 — SUCESORIO: El señor Juez en lo ’ 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda, en el' jui-‘ 
rio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes de Jorge) cita a hérederos y 
acreedores de la causante por, el término', de 
treinta' días en los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento dé Ley.' 

Salta, marzo 18 de- 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. 

Importe-$ 20.—. é|2Ó|3 ál-27|4|4B

N9 3582 — EDICTO’ SUCESORIO: — Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Arandd-, se ha 
.declarado abierto el juicio sucesorio dg. dona

N» 3559 —. SUCESORIO: — Por ante él Jüzgádb 
de Prmera Instancia en lo Civil Segunda No
minación de la Provincia, a cargo. dél señor 
Juez doctor Roque López Eqheniqjie, sé ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don

apercibimiento.de
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DANIEL ROSA, citándose por treinta días, aquieí 
: nes .se -consideren con derecho a los bienes. 

. dejados, por ,el causante. Lunes y jueves ó si
guiente' hábil en caso de feriados para no-; 
tificaciqpes en Secretaría. — Lo qüe. el suscrip 
to Secretario, hace saber a sus efectos.
.. Salta, .16 de Marzo dé 1948
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.

r . Importe $ 20.—. e|18|3 al 24|4'48 

. N» 3554 .— EDICTO .SUCESORIO:' Por- disposi
ción del señor Juez de Primera 'Nominación en

- lo Civil doctor Carlos-R. Aranda, se-..ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO -SANCHEZ -y se cita, y emplazó por edic
tos que se publicarán ^durante 30 días en los 
diarios 'La. Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a esta 
sucesión, yá sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento, de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo qúe el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.’

. Salta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. e|I7|3 al 24|4|48

N? 3549 — EDICTO SUCESORIO': Por disposi
ción -del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
■Aústerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA
MON TOLEDO, o JUSTO R. TOLEDO y de doña 

. MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u OFE- 
''LIA'.CÓRDOBA de TOLEDO, que se cita, llama 
.y .emplaza, por el término de treinta días por 
medio ’de edictos que se publicarán en los dia
rios "La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por los causantes, para que 
dentro de .tal término, comparezcan al juicio' 
a -Hacer valer esos derechos en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo gue hubiere lugar.

Salta, febrero 19 de 1948.
■ TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

..-importé $ 20.—. e|16|3 al 23¡4|48

Nt 3540— SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 

. .en lo Civil, doctor Alberto E. Aústerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provincia 
y. BOLETIN. OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho en la sucesión de Ale»

- jándrg Narvaez, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a; hacerlos valer en forma

O ■ • ■ A'
'bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones*  , 
en Secretaría, Lunes_y Júeves o día subsiguien
te hábil’en casó de feriado. — Salta, 6-de .di- 

-ciembre de 1947.

N9 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci-

• vil Primera Nominación de la Privincia, doctor
Carlos Roberto Aranda, declárase abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ 
DÉ; GONZALEZ y cítase por edictos que se pu- 

. blicarán porS treinta días en el diario "Noticia" 
y 'BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 

’ fallecimiento de la causante, sean . como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 

.- dicho término comparezcan ante dicho Juzgado 
y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer.

• Salta, marzo 9 de 1948. .
' CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario 

■ Importe.;? 20.—. -e|13|3 al 20|4|48.

TRISTAN C. MARTINEZ..— Escribano Secretario 
. ■ Importe $ 20.—. - e|ll|3 al 17|4|48

N^ 3539 — EDICTO, SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor ‘ Juez de Primera Instancia y 
Primera 'Nominación en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios '"Norte" y- BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con. de
recho a ésta sucesión, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que el suscripto Se. 
cretario hace, saber a sus efectos.

Salta, marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe $ 20.—. ’ e|llj3 al 17|4|48

N9 3536 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia doctor 
Carlos Roberto Aranda,' se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos'los que se consideren 
con derecho a la sucesión de doña MERCE
DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimíento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. '— Salta), Marzo 8 de 1948. 
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|3 al 1-7|4|48

N9 3535 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término, de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consíde- 
reh con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en legal 
forma, bajó apercibimiento de ’ Ley. — Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 1948. .
CARLOS E. FIGUEROA" Escribano Secretario.

Importe $■ 20.—. e|ll|3 al 17|4|48

N9 3533 — EDICTO — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia-y Primera-Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda 
se cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de María Roberto 
Burgos, para- que dentro de dicho término com
parezcan hacer valer sus derechos -bajo aperci
bimiento de .ley. Edictos en el BOLTEIN OFI
CIAL y La Provincia. •

Salta, marzo 8 de. 1948
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. . 

Importe 5 20.—.. e|10|3 al 16|4|'48.

N’ 3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 
R.- AFarida, se ha declarado abierto el juicio

sucesorio ’de- don SENOVIO VÁLDEZ' y cita 
llama y emplaza por' edictos que se publicar, 
rán durante treinta días en los diarios La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que,.se . 
consideren con derecho a esta:* * sucesión para 
que dentro . de dicho, términ'ó " comparezcan*  .a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar, por derecho. Lo'que' 
el suscripto Secretario -hace saber, á sus-efectos. 
. Salta, marzo- 9 de 1948.- <■ ...
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.- *•,  -

Importe $ 20.—, ° •. e|10|3'.qT 16¡4|48 .

N’c3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo' Civil, Dr. Carlos Re- - 
berta Aranda, se hace saber que.se hq declara
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARA VIA DE BOTTERI y que. se dita- por 
treinta días por medios de edicto qué se -publi- 
cán en los diarios NOTICIAS-.y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que -se consideren con de
rechos para que comparezcan a hacerlos -valer 
dentro de dicho ‘término bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.—

Salta, Febrero 24 de 1948. — JOSE ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario.

Importe-? 20.—. e|16|3 aí 16|4|48.

N» 3528 — SUCESORIO: — El señor.Juez éri 1¿ 
Civil 2a. Nominación doctor_Roque .López*  Eche/ 
ñique, cita y-emplaza por treinta días a'-tieré- , 
deros y acreedores”5 de DELFINÁ BURGÓS/DE 
PERALTA, en él juicio sucesorio de ésta.'/ 

Salta, Enero 21 de 1948..
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario * ' " 

Importe $ 20.—. . _e|10|3. al 16(4|48

lo Civil, doctor Roque 'López Echenique, se- 
declarado abierto el juicio sucesorio de do- 
Adel-aida Estanislada o Estanislada Adelai- 
Tabarcache o Tabarcachi de Rodríguez;', y' 
cito y emplaza por él término de'30¿ días;

N9 3527 — SUCESORIO: — Por disposición,del 
señor Juez de la. Instancia y 2a. Nominación, 
en 
ha 
ña 
da 
se 
por edictos que 'se publicarán .en lós diarios 
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes' 
dejados por el causante, para qué se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Febrera '5 de 1947, 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretaribr

Importe ? 20.—. e|10|3 ál 16[4|48.

N'-' 3501 — EDICTOS SUCESORIOS: — Por dis
posición- del señor Juez de( Primera Instancia 
y Primera Nominación en'lo Civil, doctor Car-, 
los R; Arandai se ha declarado abierto el, jui
cio sucesorio’de don Esteban Carral y ..se. .'cita, 
llama y emplaza por edictos que se publicarán • 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
durante treinta días a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ' esta -sucesión 
ya sean como herederos o .acreedor,es,. a ha
cerlos valer, -bajo apercibimiento ' de ,1o que 
hubiere lugar por derecho.

Salta, febrero 16 dé 1948.
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secretario. 

Importe ? 20.—. ; ' é|3|3 al 9|4|48.

N’
se

: POSESION TREINTAÑAL
3596 — POSESIÓN TREINTAÑAL:- Habiendo 
presentado, doña- Eloísa Giménez dé . Luna; 

por sus derechos invocando posesión treintañal.
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para notificaciones en Secretaría. LOPEZ ECHE- 
N'iQÜE". "Salta, marzo 18 de|948. Gomo se pide 
practíquese la publicación de edictos ordenada

■ en'- la providencia que antecede por- treinta 
días en los diarios' "La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL. LOPEZ ECHENIQÚE". Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos

■ Salta, _ marzo' 18 de 1948.- 
. ROBERTO’’LERIDA — Escribano Secretario
Importe $ 48.—. e|30|3 aí 4|5|48..

N! 3582 — .POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor Samuel Felipe Ca- 
prini por don Casimiro' Rossi deduciendo pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en esta 
ciudad en ‘la. cal!e Catamarca entre^Tucumár. 
y 3 .de Febrero con una extensión de 26 metros 
de frente por igual contrafrente con un fondo 
de veintiocho metros por el lado Sud, y vein
tiséis metros veinte centímetros por el lado Nor
te, encerrado dentro de los siguientes límites: 
.-lorie, suc. de Francisco Ortelli; Sud, propie
dad dé Aníbal‘Fernández Este, calle Catamar- 
ca-y Oeste propiedad de Casimiro Rossi. — A, 
lo que el señor‘Juez de la. Instancia en lo Ci. 
vil 2da; Nominación ha resuelto lo siguiente 
'Salta, marzo' 17 de 1948". -— Por presentado 
y -constituido domicilio legal. — Tengase.ai 
Dr. Samuel Felipe Cáprini en la representa
ción invocada en mérito del poder adjunto 
Por deducida acción de posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en está ciudad en la calle 
Catamarca entre las de. de Tucumán y. 3 de 
Febrero y cítese por edictos que se publica
rán durante 'treinta días en los diarios- La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derecho al- bien de referen
cia para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin éxpresense en dichos55 edictos los lin- 
deros -y demas circunstancias tendientes a la 
mejor individualización. — Desé intervención, 
al señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital y a la Dirección Ge
neral de Inmuebles para que informen si di
cha propiedad afecta o no terrenos fiscaléS .0 
municipales. — Recíbase en cualquier audien
cia la ’ testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves 
o siguiente hábil én caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría.'— Roque López Eche- 
nique. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo 18 de 1948. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $.40.—. e|20|3 al 27|4|48

N? 3555 —-POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose 
presentado don José María Zambrano deducien
do posesión treintañal de un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó 
entre las -de Alvarado y Caseros, de esta ciudad 
de Salta designado el edificio con los números %
ochenta y uno, ochenta y siete, y noventa y 
siete de la citada calle Ituzaingó, con exten
sión su. terreno de veintitrés metros cuarenta 
centímetros de frente sobré la calle Ituzaingó 
por un fondo de diez y nueve metros cuarenta 
centímetros' y un contrafrente en la colindación 
Este de veintidós- metros ochenta centímetros 
limitando: AI Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo de Arias; al 
Sud, con la fracción adjudicada a doña Clara 
Orihuela de Zambrano: al Este, con propiedad 
de los herederos de la señora Vidal y al Oes
te con la callg Ituzaingó. — A. lo que el señor 
Juez interino de la. Instancia en lo Civil se
gunda Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do ha dictado la -siguiente providencia: Salta,

de'-'una'frdccióri de' terreno denominada POZO 
HONDO -ubicada en el 'departamento de -Anta, 
.se'günda,-sección-compuesta- desuna extensión 
dé- 519émts.- 6. cms.- de’frénte de Sud a Norte Y 
4333Q -mfs?;de- naciente -«• poniente encerrado 
déñtro:- de--:los-siguientes.-límites; Norte y Este, 
cofí¿-heréd.éros-'de'-Sántiago Alvarez;' Sud, finca 
Lofi‘’Gáfreá'4de*-prdpie ‘dad dé los ;hérederos del 
doctor Jesús* 1‘A.'Alvarez y al Oeste con propie | 
dad-’de “Ruf ino i. Cúellar; a lo que el señor ! 
luez interino ‘de Ira.. Instancia y 2da. Nomina 
cnón 'en lo Civil; tía. dictado .la. siguiente pro 
videncia:.Salta,“'marzo' 9 *<ie  T947.' — Por presen 
tado, ,.y .constituido- domicilio legal. — Por dedu 

■.cidg‘'"dccTóh de 'Posesión ’ Treintañal de ún te 
cieno ’d'eñ’ominadó:''PÓZO" HONDO ubicado en 
el'■departamehtp de*  "A'ñtá provincia de Salta. 

■Cítdse''.por édictos"'que sé publicarán en los día 
ríos ..Norte y BÓfiETIÑ’OFÍCIA'L durante 30 días 
cf•todos ‘lós:'que’'sé -consideren 'con derecho al 
inmueble’ dé‘"referencia, ,a¿ tal fin expres'ense 
en •'dichos''edictos' los 'linderos y demas 'circuns' 
ta'ric.iasbfénHieñtes‘. á-sil, .mejor individualización. 
Ofi.cié's.e a ld':'Dirécción “General de' Inmuebles 
y q-lá^Muñicipalidad. del lugar para que iñfor 
men si’'‘la.ípropié'dad"’gfecta bienes fiscales o

Nui3575 — POsésiÓÑJTREÍNTAÑAL: Habiéndo- 
sé‘*'pres'éntado' ?el 'señor' ‘ANGEL R, BASCARI, 

- én'-lre.pr'es'éhtación de''la sociedad “GALONGE 
Y'^VUlSTAZ" y'de los''señores GREGORIO CA- 
EO'Ñ’gE" y- ÉÑRIQUE?FRANGISCO VUISTAZ-,’ de
duciendo ’ posesión “treintañal de' la finca '.'TRES 

’ POZ$5S"i.o. “DÍDLORÉS" formada • por las fincas 
, "LásMJünfas"" "“Misto!" y ."Palmar" o, "Pafinar- 
c'itó'll.mibi'c'ádás en* él "departamento de ORAN 
debedla‘'Provincia 'de 'Salta; comprendida dentro 
de-'Hqs “ siguientes 'LÍMITÉS: al NORTE, con 
terrenos 'indivisos y. la finca "Miradores"; al 
SÜD,; con’éí ría Bermejo; al .ESTE, con propieda 

¿desde 'Francisca .Lozano -dé 'Burgos y de José
I Riera-;’1 y* ’lal OESTE, • con las cumbres de Las

Ilomás; a'la; que’, él-, señor Juez de Primera ’lns-' 
tdncia;y.^Segunda-‘Nominación en lo Civil, doc
tor -Roque López 'Echériiqúe, ’ dictó las siguien- 
iés-'-provideñhiás: "Salta,, marzo 18 de|948. Por 
presentado, ' por '‘.constituido domicilio legal.— 
Téñgasé al 'señor Angel R. Báscari, en la re- 
preseñtdcióñ iñvócada"én mérito del poder ad- 
Junlo.CiPor'‘ deducida acción de posesión trein
tañal de la finca denominada “Tres. Pozos", o 
"Dolores" "ubroa’dá ’em ¿FSepártqmento de Orón 
.y cítase '-por'edictos que se publicarán durante 
treinta'días' en los-'diarios "La Provincia" y "El 
Intransigente"-ypor. une sola vez .en el BOLE. 
TIN-gÓJÍCIAL,''a"''todos ■ los que -se .consideren 
cori'- dérécho'-'.ai/bien de referencia por tal fin 

. exprésense . oh' dichos edictos los linderos y 
d.emás • circunstancias tendientes a la mejor in
dividualización. Oficíese- a la- Dirección General 
d.e- Inmuebles'- y ¿t 1.a Municipalidad del lugar 
parce que-'informen 'si -el de- referencia afecta 
terrenos" fiscales .0. municipales. Con citación 
del-señ'pr-Fisqál de .'Gobierno, oficíese, al señor 
Jiiez-de'Pa'z-'P.-d Sh. de •'EMBARCACION JOrán) 
para-que; .r.eciba -la'r testimonial' ofrecida. Lunes 
y Juéyes"o. -siguiente. Hábil; en caso de feriado,

■ niüfiicijiales. .Oficióse al "señor Juez‘de Paz P; 
, ií"'S. :pdra~.que" re’ciba. la. testimonial ofrecida.

Huríes y‘‘'Jueves o siguiente' hábil en caso : de
- feriado. para notificaciones en Secretaría. Alber 

to’UÍÁustérlitzO'io 'que' el -suscripto Secretario 
haceOsáber' a’-’-'sus efectos. ’ Salta, marzo 9 de 
1948.-
ROBERTO •'LERÍDA Escribano Secretario . . 

• Importé $t40-.—. i'.. e|7|4 al, 13|5|48. 

'marzo trece' de .mil,'novecientos cuarenta y 
ocho; Por presentado y constituido.- domicilio 

‘legal. .Por deducida acción de posesión- trein
tañal de un inmueble-con lo en el edificado-’ 
'situado en ,lct calle Ituzaingó entre las de 
"Alvarado y Caseros de esta ciudad de Salta 
y cítese por edictos qüe--se publicarán duran
te treinta día¿ en .los diarios Noticias' y BO

LETIN OFICIAL, a. todos los que se • consideren 
■con derecho al bien de referencia ‘para que 
'se ’ presenten á ^hacerlo valer, por tal fin ex
présense en dichos edictos los linderos y dé- • 
' nías ^circunstancias tendientes a la mejor.in- 
•'dividúdlización. Oficíese a lá Municipalidad de 
Ha Capital y a’lá Dirección General de inmue- 
Sbles para que" informen si el inmueble cuya 
Ipósesión ‘se pretende .acreditar aféela o no te- 
trreños fiscales o municipales. Con citación fis- 
real' recíbase en cualquier audiencia la tes- - 
■ timbnial' ofrecida. Lunes y jueves'o siguiente 
'liábil' en caso de 'feri’d’do' para notificaciones 
ten' 'Secretaría.
■CARLOS' ROBERTO ÁRAÑDA . Ló qué el’ sus- 
Icripto Sécrétarió 'háce saber a sus electos.

Salta,"marzo 13 de 1.948.
^ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

Importe' $ 40 .—. ’ e|18¡3 al ‘26j4]48

3550°—SESION TREINTAÑAL:’ Habiéndose 
presentado él doctor Atilio Cornejo en Repre
sentación de don Miguel Conrado -Filsinger’ 
‘deduciendo posesión treintañal de la finca "Las 
'juntas", ubicada en ’el departamento de Rosa
rio de lá Frontera, de. esta Provincia, de Salta. 
Isegunda sección, con una extensión de qui- 
tnientos veinte metros mas o menos- de Este a 
fOeste por dos leguas mas o menos de Norte. 
:a Sud, y comprendida- dentro de los'siguientes 
' imites: "lorie, cumbres 'del Cerro Negro; Sud,: 
®Río tlruéña; Este, finca "Salamanca" de la 
'sociedad "líredo Guzmán de Responsabilidad 
k,imitada; Oeste, propiedad de sucesión de. Leo- 
‘nor Díaz. — Lo que el señor Juez interino del' 
¿Juzgado de Ira. Instancia en- lo Civi.l, 2da.- No- 
íminación doctor Carlos Roberto Aranda, a or- 
idenado la publicación .durante treinta, días en 
'los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
'edictos citatorios -para que los .interesados al 
•'.bien de referencia se presenten .a-hacer valer 
'■sus derechos durante ese periodo.
'Lunes y Jueves o siguiente hábil en-.caso" de fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.. ‘

Salta, marzo 12. de 1948. ‘ ■ -
ROBERTO LERIDA — Escribano - Secretario 
Importe ? 40.—. eíl6|3 al 23|4|48

N’- 3537 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado -el señor Manuel 'Herrera por'"la- 
señora Felipa o' Felina Duran' de Díaz,’ y’’Efi- 
genia Dürán de García "por sus- propios’xiér'é- 
chos solicitando posesión treintañal -de -un “in
mueble 1 denominado "San Luis"' ubicado ' en 
Secl'antás, ‘Deparidmenlo' de Molinos1 de !éstg 
Provincia con una extensión dé 70 mts. '^Eé 
frente- -por 2- leguas de 'fondo más o menos “o. 
lo que 'resulte dentro de los -siguientes lími
tes: Norte en parte con propiedad’ de Manuela 
Bordon de Duran y en otra con. la de-Corina, 
Díaz, al Sud, con propiedad de la*  misma pre
sentante; al Este, con el :Río Calchaquí y al 
Oeste, con la cumbre del cerro denominado 
"Manzanillo", a lo que el señor Juez de la. 

. Instancia y 2a. Nominación^ eq lo Civil, Dr.
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Roque López'Echenique, cita y emplaza por el 
término de treinta días por- edictos que .se pu-

- blí'cdrán'.'en los diarios Norte y BOLETIN OFI
CIAL, a todos- Jos que se consideren con»'dere
cho ,al inmueble de' referencia. Lunes y Jué- 

'' .-yes o subsiguiente .hábil .en caso de feriado 
para- notificaciones en Secretaría. 
Ló que el suscripto Secretario, hace -saber 
-sus efectos. :—-.Salta, marzo 8 de 1948.

■ -ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. 
Importe .$ 40. -. • _ e|ll|3 al I7J4|48

ó

,N! -3523 — POSESION TREINTAÑAL: — Habien- i 
dose presentado don León e Isaac Kqric sólici- ( 
•ando la' posesión treintañal de un. inmueble ¡ 

. ubicado en el partido de la Silleta, . Jurisdicción 
del D.pto. de Rosario de Lerma, de esta Pro
vincia, con extensión aproximada de sesenta

■ y. cinco metros de frente por ciento noventa y 
1 ■ cinco metros, de fondo, limitando: al-Sud,. Ca

mino-Nacional; Este, Terreno de ■ León e Isaac. 
Karic; Norte y Oeste, con propiedad de Juan

• Vargas, hoy de Manuel Ruano Leiva.’El señor 
'. Juez de la. Instancia y la.' Nominación en lo

Civil,,a" dictado la siguiente providencia: Salta, 
Diciembre 23 de 1947. — Por presentado por- 
parte y constituido domicilio- legal, téngase por 

. promovida estas diligencias sobre posesión trein
l . tañal. del . inmueble individualizado a ,-fs. 2(3;

• 1 hágase conocer ello por edictos qué  se publica-*
• rán durante treinta días en los diarios El Nor- 

•te, y BOLETIN OFICIAL, citándose a los que se

' N’’ 3516 — INFORME POSESORIO. — Habién- 
, dose. presentado el doctor Marcelo Quevedo Cor 

' nejó,.'en representación, de don Ciríaco Ibire, 
-promoviendo juicio por prescripción treintañal.

- consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que. dentro de dicho término a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacer- 

‘ los . valer sus derechos. — .Dese'Intervención 
al señor. Fiscal de Gobierno y Señores Inten
dente Municipal de Rosario de Lerma y Cam- 

’ .. ’ pó' Quijano. — Recíbase, en cualquier audien
cia la información; ofrecida. — Lunes y-Jueves 
o. siguiendo hábil en caso de .feriado para, noti- 
ficacioñes-en Secretaría. Lo que el suscripto Se
cretario hace” saber a sus e'fectos. Salta, Marzo 
2 de 1948.

• CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.
Importe $'40. —. , e|lQ(3 al 16(4(48.

. '. N« 3521 — .POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo-
■ .- s'e presentado él señor Napoleón García, por 

-sus propios derechos solicitando posesión 
treintañal de un inmueble ubicado en Seclan- 
las, departamento de Molinos de esta Provincia 
con extensión de 84 mis. de frente y de 72

■ mis. en eí contrafrente por 419 mts. de'fondo; 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro-

-. ■ piedad de • la sucesión de Dámaso Duran; Sud 
.'cc'n'la. sucesión de Maximiliano Guzmán; Al 
Naciente,■ "coh' el Río Calchaquí, y al Po- 

'• ’ niente con las serranías de la Piedra Blanca, 
a. lo' que el señor Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación ,eii lo. Civil doctor Roque López 

de 
los 
los 
de 
en

‘ Echenique cita y emplaza por eí' término 
■’ 30 ’días por edictos que se publicarán en 

diarios Norte y BOLETIN OFICIAL a todos 
gue' s'e consideren con derecho 'al terreno 
'referencia.-. Lunes y jueves o siguiente hábil 
caso de feriado para notificaciones en Secreta
ría. — Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a s.us efectos. Salta, marzo 6 de 1948.

y - .RO.BERTO LERIDA — Escribano Secretario 
Importe $ 40.—. e(9|3 al 15|4|48

¡sobre un inmueble ubicado en esta ciudad..-las'informaciones testimoniales ofrecidas; a ^.cu
ide Salta, en la calle-Alvarado Nos. 282 y. 292 yo objeto'.oficíese como sé; pide; al’.d) cítese. 
,con -extensión de 12,25 al Norte, 11,84 mts. al 
¡Sud, 30,10 mts. al Oeste, y, 30,10 mts. al Este,.
.lindando: Norte, propiedad, de Tomás Chavez; 
Sud, calle Alvarado; Este, propiedad de Acre- 
jehe o 'Acreh Jacobo o Jaco y. Oeste, propiedad 
•dé Alberto Musa Saba Y Justina' Yáñéz .de Vi-, 
llagrán, el señor juez de la. Instancia y Illa. 
Nominación en lo Civil Dr. Alberto E. Austerlizt 
cita y emp'.azá'por edictos que se publicarán'dú 
rante treinta días en los diarios Noticias y. BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos .en dicho inmueble, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento- de Ley. — Lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. — Hdli- 
líiase la Feria de enero próximo' para la pu
blicación de los edictos.

Salta, diciembre 23 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZEscribano Secretario 
Importe $.40.—. e|6|3 al Í4|4|48

por edictos que se publicarán durante..,.trein-, . 
ta días en el BOLETIN, OFICIAL,. y en La Pro-, 
■vinciq4_a todo.s los colindantes y vecinos.._qp%: ' 
.tuvieren algún derecho que hacer valer eh-.es-, ' 
te juicio.. . .......... .-. Lunes- y,Jueves, p;día;súb-._ ^
siguiente hábil én caso de feriado -para aiotifi--- ■■■ 
cqciones. en .Secretaría. A.RANDÁ". - : ..

Importe $. 40.—■. . , el3¡3.:al'9|4|48."..<

N’ 3511 -• POSESION TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado el doctor RAUL FIORE MOULES, 
por doña Margarita Lera Ruesja de Saravia 
deduciendo juicio sobre posesión treintañal del 
siguiente inmueble ubicado en Coronel Mol
des, Departamento de La Viña: Un terreno con 
una extensión ^aproximada de 5 ó. 6 hectáreas 
con una represa en su interior. y encerrado ¡ 
dentro de los siguientes límites Norte con pro- • 
piedad del señor Gabino Carrasco; Sud, con’ 
camino vecinal y propiedad del señor Gui
llermo Villa; Este, con propiedad de Nicolás 
González y Oeste, con camino vecinal y te- 
•rrehus de Primitivo Camperos; el señor Juez 
’de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil, Dr.- Carlos Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta días para que 
'comparezcan, aquellos que se consideren con 
derecho. — Para notificaciones, en Secretaría, 
lunes y jueves ó siguiente hábil en caso de 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN 

.OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario 
; hace saber. a sus efectos. ' ,

CARLOS "ÉNRIQUE FIGUERQA. Escribano Se
cretario.

Importe $ 40 e|4|3 al 10|4|48

DESLINDE, MENSURA ¥ ' ■
AMOJONAMIENTO

3588 — DESLIDE MENSURA Y AMOÍONAi’ • 
MIENTO: Habiéndose presentado el doctor Afi
lio Cornejo en representación de Jorge Manuel 
Soló- solicitando deslinde mensura y amojona- ■ 
miento .de la finca denominada “Icuaré" o 
"Transfondos de ícuarenda" ubicada.'en el-par- . 

tido dé Itiyuro, 2a. sección, del Dpto. de. Cjrán .. 
comprendida dentro ' de los siguientes, límites: 
Norte, con propiedad de herederos de don Ber
nardo Galarza; Sud, con propiedades de los he-, ' 
rederos de don Romueldo Montes y de dueños t 
desconocidos; Este, con las estancias ."Las Ma
ravillas" de Tobar y Oeste, con. el.río Itiyuro^ 
Lo que el señor Juez de Ira. Instancia y -se
gunda Nominación a dictado la. siguiente reso-,, ■ 
lución. . ' 'J . .. ....

Salta, marzo' 31 de 1948. — Por. presentado, ;, 
por parte- en mérito del poder adjunto el que,s& .- 

'.devolverá dejando constancias en autos y .por-, 
i constituido domicilio., — Agregúese- los títulos 
acompañados y habiéndose llenado los extre- 
mos'tegales con los mismos, (art.. 570 del--p. d, 
P.) practiquese las operaciones de deslinde;...- 
mensura y amojonamiento de la finca.denomi;. 
nada"Icuaré" o "Transfondos de' Icuarenda”,. 
ubicada en él partido .de. Itiyuro, 2a. s_écción 
del'Dpto. de'Orón, y sea por el perito propuesto 
Ingeniero Pedro Félix Remy Soló a. quien se-po-; 
sesionará del cargo, en cualquier -audiencia- -y, ' 
el - legal forma. — Publiquense edictos pór . el 
término de treinta días en los diarios La Provin- 

( cia -y el BOLETIN OFICIAL,, haciéndose saber' 
las operaciones• a practicarse;con'.expresión, de 

•los linderos actuales y demas .circunstancias, 
mencionadas ,en el art. 574 del C. efe, P. petrq ■_ 

¡ que se presenten las personas, que tuvieren' a" 
gún interés én dichas operaciones, para que se 
presente a hacer valer. sus derechos. Cítese..al 
señor Fiscal a los fines correspondientes."unes 
y Jueves o siguiente hábil .en caso de. feriada 
para-notificaciones en Secretaría. Roque López 
Echenique. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, marzo 31 de 19,4.8.

ROBERTO .LERIDA Escribano Secretario.....
Importe r$ 40.—. • é(2|4 al '.8|5[48. .., - ■

N' 3508 — INFORME POSESORIO DE AGUA
Habiéndose presentado el doctor Francisco M. 

Jriburu Michel en representación del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio dé-información 
posesoria de un derecho inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de uso de agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da ."Paso de lar Réyna", ubicada en el Dpto. 
de Campo Santo, Sección' Güemes de esta Pro
vincia, y comprendida dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con “El Sausalito" que fué 
de Aguiló, por el. Sud, con ”La Población" que 
fué de Elizalde y Jácobé, por el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes
te con "Ojo de . Agua", que fué ’de Romero 
Escobar; riego que se hace con aguas que 
corren por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy-de "San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en la'finca '¿Ojo 
de Agua", el señor Juez de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: "Salta,. Julio ' 17 de 1947 .... al b) con 
citación del señor.--Fiscal Judicial y del.Repre
sentante de la Administración General de Aguas 

■ de Salta', reábrase este juicio; al .c) recíbanse 
P

N*  3567 — DESLINDE MENSURA Y-AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor.|íéc- 
tor V. Chiostri- por sus .propios derechps.-'.soiir 
citando deslinde mensura y amojonamfeñtb-'efe 
la estancia denominada "La'Caja "de Camelo" 
ubicada en el Departamento • de Anta, .de-.'esta 
Provincia .de Salta y comprendida-'dentro, ,'dé. 
los siguientes límites: Norte,-el río Secó)-las 
fincas Las Juntas o Concepción'de la .sucesión, 
de Ramón Huerta; Lapachos dé Héctor -V'.''Chios- 
tri y Amado Salomón; Palomitas de- la--suc’?.J^s t 
Elisa Z. de Graña; La Esquina dé~la: sucesión, 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta- del- Medió 
de varios dueños; El Quebr’achal'-dé-'Héctór V. 
Chiostri, Los Monasterios .'de Enrique -Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna.de Carlos Ée«-

Luna.de
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rrary Sósá; ’Adolfihd' Ferrary de Soler, Enrique Ns-3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA-
• Góttlirig ■ /‘"otros; ESTE, las fincas Las Juntas l MIENTO: — Habiéndose presentado don León 

ya "citada; .Líos Monasterios, Lomitas y Laguni- e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura 'y 
tas; dé --lá’suc. de. Agustina'Suárez-de'Peyrotfi; ...... ............. -
Las 'Puertas de Eulogio Herrera y San, José ‘de 
Francisco Juncosa; SUD,. las fincas El Carmen,

■ Las”’"Play8s;" Santa’ Magdalena de varios due- 
. ños; Las Puertas dé Eülogio  Herrera y otros,*

Campo • de Ta¿ Viejas o Madrejón, de la süc. 
Héctor Chiostri,'-El-‘Carmen, González o Tuna- 
lito' de Filemón' Salvadores y otros; Santa Ma
ría de lós sucesores’ cié Cirilo A. Toledo;- El-- 

.Cdrmeñ y -San Jps'é? dé Francisco Juncosa; el 
río del Vallé, y la Cañada de ios Moros que la 
sepdfg' dé la' Cabeza del Zorro (hoy Palermo

■ y otras’)- y de Juncosa y otros. — OESTE con la 
estancia del Río- del Valle de ■ Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez‘en lo Civil a cargo 
del Juzgado ae‘2da. Nominación, doctor Nés
tor’É.'Sylvester ha proveído los siguientes: “Sal- 
taj.^septiembre. 17 -de -1945,'— Por presentado

. y constituido domicilio legal. De conformidad 
a ló'dispuesto por él art." 571 del Código de 
Proel. C. y" C., tengase ’ por promovida acción 
de deslinde, -mensura y Amojonamiento del ín-

• mueblé denominado "La Caja de Camelo, ubi
cado en’ el -Departamento de Anta de- esta Pro
vincia, comprendido dentro de los siguientes 
limites denunciados en autos.— 
Practiquese -dichas operaciones por el perito 
propuesto :-a quién se posesionará de’ su cargo 
en cualquier - audiencia. — Publíquese edic- 

". - tos -citatorios, por el-término de treinta días 
en/el diario La-Provincia, y BOLETIN OFICIAL 
haciéndose saber las operaciones a practicar
se -y consignando lós linderos y demas cir-,

■ . c'unstañcids dg la .'propiedad. — Art. 575, Có
digo citado. —. Sylvester. — Sé hace saber que' 
jior decreto de fs. ■ 169'se'-ha ordenado ‘ que 
Ja-publicación de' edictos se- haga por los Día-, 
ríos ¿Noticias y BOLETÍN OFICIAL! .— Se hace 

'constar que'el- perito que realizará dichas ope
raciones. es.-el .señor Juan Garlos Cadú. — Lo 
queX'.el -suscripto 'Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta,-Marzo 8 de 1947. 
ROBERTO 'LERIDA — Escribano Secretario. - 

•' -importé 65.-—-. - -e¡23|3 al .29)4|48

.. :N?'-3529 -— DESLINDE. El señor. Juez en lo 
Civil 3d:t Nominación doctor Alberto E. Auéterlitz 
en "él juicio promovido por don José Pastor Mo- 

- • ralés',' de - deslinde, mensura y amojonamiento 
déiía. finca jUME'PO'ZÓ, ubicada en el parti
do' ■!Jé Pits departamento dé Anta, con una ex- 
teri’síón de'úna legua ciento treinta y cuatro 
metros de ' frente, ' por una legua de fondo y 
•lirSifada:’ 'Norte', óon ja finca El. Valle, (inte- 

.'graiiié dé*'Jumé  Pozo); Sud, con propiedad dé 
Miguel' ’Figuerod; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, con Puesto de! Mistol 
dúLMigúeí Figúéroa, por auto de fecha 4 de

• Agosto*  del corriente''año, ha ordenado que 
se practiquen • las operaciones por el Ingeniero 

' propuesto don Julio Mera, -citándose' a colin
dantes ’ e interesados por el término de trein
ta ‘días eñ'íos diarios La Provincia y BOLETIN

■ ■ OFICIAL, (Art. 575 del. Cód. dV P.), oficiándose 
también -a lá Dirección General de Inmuebles

. y Municipalidad de Anta para que informen, 
r sobre • el: interés que tuvieran en estas opera

ciones por la existencia' de terrenos fiscales 
o "Municipales. .
. Salta, diciembre. 31 ..de 1947.

TRÍSTAN O,. MARTINEZ — -Secretario.; - 
"■Importe. $ 40.Mr- . . e|10|3 al 1614)48

amojonamiento de la- finca denominada "San 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción del Dpto. de Rosario de herma de 
esta Provincia, compuesta de las siguientes 
fracciones: a) Lote de terreno compuesto’de una 
extensión de ciento treinta y tres mts; de este 
a oeste, sirviendo como lindero por el Ponien
te una tusca que existe sobre el bordo de una 

-zanja; Naciente; terrenos de Aníbal Pasquini;
Norte, Zanja- natural, y .terrenos 
Gregorio Vargas;. • Sud, Camino 
b) Terreno denominado "Potrero 
con extensión de ciento sesenta 
de sud a norte, quedando libre el camino na
cional, por ciento veinticinco mts. de este a oes 
te, colinda: al norte sud, y este con propiedad 
que fué de Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad de Simona Borja. — c) Terre
no comprendido dentro de los, siguientes 
.imites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud, propiedad que fue de don Emeterio Ca
rrizo, en una. parte, y e*n  .orla, forma un martillo; 
al este, con finca del Manzano, de. Aníbal Pas
quini, y al oeste..con propiedad de Lucas Vi
dal; y°-herederos Gbzmán y Reymundin. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por todo 
el fondo desde el. camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyo de La Silleta y con propiedad de Jo
sé, M. Ovejero, comprendida dentro de los 'si- 

. guientes .límites: norte ■ y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio Carrizo y con 
o adjudicado a Pe tronó V. de Arias; _y al'.-oes- 
te • con lo adjudicado a José María Vargas, 
"tos iímités genérales actuales de todo el 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
do Pizetti y. sucesión de Florentín Linares; Es- 
e, Bernardina Sandoval y Petrona Vargas de 
Arias; Sud Petrona Vargas de Arias', doctor 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Ester Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y 'Manuel Ruano 
Leiva. Él Camino .Nacional cruza la finca de 
Este a Oeste. .

Lo- que el señor Juez de la. Instancia en 
o Civil la. Nominación,'' a dictado la siguiente 
providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947., 
Por presentado por parte y constituido domi- 
ñ io legal; hgbiendose. llenado los extremos 
leí art. 570 del C. de Proc. C. practiquese por 
?. perito propuesto Ingeniero Salomón Altér- 

: nan Jas operaciones de deslinde' mensura y 
■mojonamiento del inmueble individualizado en 
a presentación que antecede y sea previa 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos 'durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va ha
cer a los linderos del inmueble y demas cir
cunstancias del art. 574 y 575 del Cód. de Pro
cedimiento Civiles. Hagase saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. , 
Seña'esé el día Lunes y Jueves’ o siguiente 

■hábil en. caso de feriado para notificación en

que íué de 
Nacional. — 
de Vargas"., 
y cinco mis

I ~ 
N? 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento del inmueble rural denominado “Mélle 
de Castilla" ubicado en el Departamento de 
.'a Capital-, limitando al Norte-con La Flores--’ 
la" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; al sud, con la propiedad de don Vi
cente César; al Este, con las cumbres del ce
rro que la separan de la finca Higuerrillas. tanw 
bien de la sucesión de don Juan Gottling y al 
Oeste, con el Río Arias, A lo que el señor. Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil Ira. Nominacióii 
doctor Carlos Roberto Aranda, ha dictado la ” 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4. de 1948. 
Por presentado, .por párle y constituido domi
cilio; habiéndose llenado los requisitos del art. 
570 deRCód. de Proc. C. y C. practiquese por 
el perito propuesto Ingeniero Mariano Esteban, 
las operaciones de..deslinde, mensura’ y amojo
namiento del inmueble individualizado ■ en la 
■presentación que‘antecede y previa aceptación 
del cargo por -el mismo del que se posesigna- 
rá en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante ’ treinta días en los diarios “No
ticias"’ y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va a practicar-a-los lin-3 
deros del inmueble individualizado ’ y de más ’ . 
circunstancias dél Art. -574 del Citado Código.. 
Hágase saber- al señor Intendente Municipal./ - 
la iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase. CARLOS 

. ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 
, Salta, Marzo 4 de 1948. 
( ‘ Importe $ 40.—. e|8|3 ál 14¡4|48

REMATES JUDICIALES’
No. 360S _ Judicial

Por ERNESTO CAMPÍLONGO 
Remate >de Derechos y Acciones 

SIN BASE . - -
Por disposición del Sr. Juez de Comercio 'Dr. 

César Álderete y como correspondiente al. j".:- 
cio "Ejecutivo" seguido por don Pedro. Soler 
Núñez ys. Robus.tia-no Coronel, el día. Jueves 
22 de Abril, de 1948, a horas 17, en el- local 

'd,..-l Bar. y Confitería de “Los Tribunales'-', cá..- 
•le Bmé. Mitre esquina Rivadavia, , remataré 
SIN BASE y a la mejor oferta, derechos y ac
ciones pertenecientes al ejecutado sobre los ' 
siguientes .-bienes: P En la sucesión ,de doña' 
Catalina Tirao-!Montoya, consistente en un te
rreno denominado "Quinta" ubicada en el pue- • 
blo de Rosario de Lerma, en la esquina de la 
calle Aniceto Laforre y la que baja al Molino, ■ 
con extensión de 45 metros más o menos so
bro una de las calles, y dentro de los siguien
tes límites: Norte, con la calle que baja al 
Molino; Sud, con propiedad de Francisco. Ro.-. 
bles; Este, con dueños desconocido: 
con calle Aniceto Latorro.
con edificación y J.'.cjai.;.;
Rosario

dad de

y Oeste.
2’ Sobre-un terreno

z.M.o también en . • 
de Lerma. Límites: Norte, Con propie- 

Urbána Saravia de Diez; Sud, con pro- ’

de los herederos dé Rosalía Qntiv.ero:
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 

saber a sus efectos. Salta, 'Marzo 2 de 1948. 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario. ,

I Importe $ 71.613 . e|10|3 al 16|4|48.

piedad 

Este, con propiedad también de Urbana Sara-
- t 

via de Diez y Oeste con la calle General Giie- . 

rrics,. con extensión de 9.50 metros de frente por 

18.50 de fondo. En el acto s? oblará el 20%’
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’ ...
a ctfeñ'ta de precio.'Comisión de*  arancel a car..
gp. wsroeiafcor
l'/í.gjjiM era,,!,.

Importe- $-15. é|13 al 2?,|4|48.’

pre
por
Ter

ó ' CONCURSO CIVIL »r. ¿ • • f r' ’
N¿3595 '—¡.CONCURSO. CIVIL! — ¡Habiéfidose 
sentado doña María Elena Amado de Poca, 
ante é). Juzgado de 'Primera Instancia y
cera- Nominación- en lo. .Civil de la Provincia, 
a ;c.argó,. del-;.doctor Alberto E. Au.sterltz, solici 
tando ser declarada en estado de concurso- 
Ciyil, de 'acreedores,' el señor Juez de la causa' 
ha dispuesto: Declarar en estado de Concurso" 
Civil de!Acreedores a¡doña María Elena-Amado 
de-;Poca! Nombrar Síndico al .doctor Arturo M.- 
Figueroa, a . quien a correspondido -la designa 
ción. por orden de lista,'de acuerdo a-lo pre 
visto por el art. 686 del Cód. de Proc. en lo 
Civ. y ,Com. de la ^jovincia; con quien debe 
rán, entenderse los terceros en todas-las ope 
raciones ulteriores del concurso y las cuestiones 
qué. la ¿deudora tuviere pendientes, o las qué 
hubieren de- iniciarse. -La ocupación de los _bie 
nes y- papeles de la concursada,‘de lo’s que1 
se posesionará al Síndico en.el acto del inven 
tario,.- con excepción del dinero si lo hubiere,, 
él que-. se depositará ' en el Banco Provincial 
de.;Saltar a la orden del Juzgado y como corres 

, pendiente al presente juicio; a cuyo efecto co 
misionase al señor Juez de Paz P. o S. de Em 
barcación que es el mas próximo del lugar don 
de se- encuentran los bienes de la concursada. 
La' suspensión del procedimiento en todos los 
juicios- seguidos contra la concursada en 'los 
cuales se le reclama el pago de un crédito 
quirografario ■ y en los que se hubiera dictado 
'sentencia, oficiándose ' en tal sentido a los sé 
ñores jueces de toda jurisdicción y fuero nació

■ pal y provincial^ • Decretar la inhibición gene 
ral de la concursada oficiándose ■ al Registro 
Inmobiliario .-.¡Publicar edictos por. treinta días 
en’ los diarios ■“BOLETIN OFICIAL" y '.‘La Pro 
vincia", haciendo conocer la. formación de. es 

- te. concurso y emplazando a los acreedores del 
mismo para que dentro de dicho término pre 
senten al Síndico ios justificativos de sus -eré 

' ditos, bajo apercibimiento de Jo dispuesto por 
el art. 715" del Cód. citado. — Señalar para 
notificaciones- en Secretaría los días lunes y 
jueves, o. subsiguiente hábil en caso de feriado.

Lo “que ,el suscripto Secretario hace saber 
por .medio del. presente, a sus efectos.

Salta, marzo 31 de 1948.
. TRISTAÑ' C. MARTINEZ Escribano Secretario 

Importe $ 52,40 . e|6|4 al 12|5|48.

f - o • ¡ - ■ '
Rosario de la Frontera; de Hugo Horacio, acta 1 asiento ,número znil. cuatrocientos; y.einte.4 y „dos' 

,íÑá?‘276'’i<lé’ 'fecha' 28.de febrero de 1935, regís-' del libro número. veinte y.,,pnp;.lps' tres cojppa. 
irada al folio 331, Tomo 15 de-El Potrero, DptoJ recientes como-socios activos xcontipugro^..pon- 
de Rosario de'la Frontera y acta No. 501 de ' el activó y. pasivo..de la,misma explorando; el 
Rodolfo -Ernesto, dé-"fecha 22 de. setiembre, de 'negopio, denominado, “LA;, MUNDIAL". AJL- 
‘1937, registrada al folio 110 del Tomo-18 de .El '-TÍCULO.. SEGUNDO: JLos-¿ comparecientes  ̂,.for-.' 
Potrero, Dpto. de Rosario de Frontera, en el ■ man, una nueva sociedad- -de.Respoixsigfeilidctdj

- -• - ’ — ■->- >■—----- 1—a— —- 'Limitada que_glrar«i’\c'qn^ la/firma “Fernández
Hermanos y Compañía .Sociedad de ’Rphppnscr-

1 bilidad Limitada";. explgtandóXila. .cgsa.--!devfoc- ’ 
! mercio denominada “La-.Mundial'!..e§tabielda'' 
'en esta Ciudpd de"«Salta, en lcs.psquinq.fBar-y.

¡plomé Mitre y Belgranp,, que-se,.dedicaba’la. ■ 
compra y ve^ita de- artículos, “para, hombres al 
por mayor y menor y. sus. similares, sin p'erjui- , 
cío de poder., establecer sucursales-y de.am
pliar .en la compra y venta ¿de -cualquier'.otra 
piase de mercaderías, si. así lo resolvieran -los • 
socios-gerentes. ARTÍCULO .TERCERO: Ld^nu^-’- • 
va sociedad continúa con los mismos .libros de'

rentidó de que el padre de los nombrados me- 
nares es don, Asencio del Señor Nieva, y r.q 
Asencio' o Acencio del Señor Córdoba, como 
figura' en '.as actas de los citados menores, y . 
que el- verdadero apellido de éstos es "NIE
VA" y no Córdoba, como por error íiguran en 
dichas actas.— Dése cumplimiento a lo dispues
to por el art. 28 de la Ley 251.— Oficíese a la 
^Dirección del Registro Civil con transcripción1 
de 'la parte -resolutiva de la .presente senten- . 
cia.— Copíese, notiííqúese, repóngase y opor
tunamente archívese.— ALBERTO E. AUSTER-

Roberto-Léri- . - - , -
¡ la anterior, hecha cargo de tqdo.-e1,. .activo y 

pasivo, con un capital .de SEIS.GIENTOS. MIL 
pesos, dividido en acciones de cien..pesos cada 

' una, aportando dicho capital , por .pactes iguá-' 
les, es decir Ja'.cantidad de .doscientos-.mifopé-- 
sos por cada uno de ‘los -socios,._en todds..lqs 
existencias e.n mercaderías,gnueble;;,--útiles, -c.ré-'- 
ditgs, dinero efectivo,.«depósito-en,los,.BancpSi- 
valores al cobro que les corresponde .pon;,él; 

_ activo de lá anterior sociedad, ,tomqndo*;a..-su'..
lo cargo ,“el pasivo ^existente, de confgrmidqdCál..- 

Civil segundó Nominación, según decreto de balance practicado e¡ treinta y..uno. de. .Agosto-, 
del año prójimo pasado. ARTICULO, CUARTO: 
Esté, contrato .rige -desde ,el día. primero..'.dé-:Se- 
•ttembre.de mil novecientos cuarenta«.y-sie^e já ' 

[¡cuya fecha retrotraen ,-y aprueban'..todos...los, 
' actos y operaciones realizadas; como- .faml^ién 
1 confirman todas las operaciones , y .negocios 
'.realizados desde la pxpirqción del. anterior -con-' 

trato, a la fecha de,constitución de la presenté. ,- 
I¿ARTICULO QUINTO: .El-término de duración'de', 
'¡esta sociedqd.es de'cinco años.qué rig.en--vde§-.'- 
dé !a fecha, antes indicada, venciendo’., por:-lo. 
tanto «el treinta y uno,de.,agosto,de mil .nove--.’

bITZ.— Salta, Abril 8 de 1948 
,’da - Secretario.
Importe: $17.50 e|10 al 19|4|48

CITACION A JUICIO
N’ 3577 — -CITACION' A JUICIO MARIA SARA- 
¡VIA, AMELIA- .SARAVIA; FELISA SARAVIA Y 
•LORENZA-DOLORES SARAVIA, — En el (juicio 
¡testamentario de Nicolás' Saravia y sucesorio 
de ' Liberato Saravia solicitado por Santiago 
¡Saravia,’ el' señor Juez de lá. Instancia en 1

fojas' cinco vuelta ha resuelto lo siguiente:
Salta, marzo 16' de 1948. — Bractíquese las pu 

blicaciones como sé1 pide. — Roque López Eche 
ñique. ’ '

Salta, marzo 17 de 1948. — Ampliando el de
creto que antecede, para la citación de los he
rederos cuyo domicilio se ignora, practíquese 
la. publicación ordenada por el término de 
veinte veces en los diarios La Provincia y BO- 
.LETIÑ OFICIAL, y sea con la prevención que 
si' los citados no comparecieren se les nombra
rá defensor que los" represente en el juicio (Ar-
tículo noventa del Código de Procedimientos), -cientos cincuenta y dos. .Es .facultativo de^cugl-, 
Roque López Echeniqúe. — "Limes y'Jueves o 1-quiera'’de los. socios una vez trgnscurridósijtfgs. 
siguiente hábil’en caso de feriado para notifi- * aP°s de existencia de esta sociedad,»-el pjedir 

| su retiro o. inclusión dé nuevos--socios, o'-pro- 
¡ ceder a su liquidación ,dandg aviso, g los,ptrqs- • 

uó Secretario. ! socios con' tres meses de 'anticipación como : 
é|30|3 al-2Í|4|48 .mínimo a. la "fecha' de ¡realización dé .-balance.
_____________ K T-»rnTí^T.TT O evI-i'V'ír'rx. T________X-_____

Roque López Echeniqúe. — Lunes

caóione¿ en Secretaría.
Salta', marzo 29 de 1948.

• .ROBERTO LERIDA — Escribano
• "Importe S 25. —. ■ t

Secretarip.

RECTIFICACION DE PABTIDA
Noí 3603 - SENTENCIA. — Juicio sobre rec

tificación de partidas seguido por Asencio del 
Señor.Nieva. Expediente No. 16.110. Salta, abril 
'5 de' 1948.— FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y en consecuencia mandando a rectifi
carlas siguientes partidas: de Ramón Asencio, 
'actd^No. 128 registrada en el folio 157 de! Li- 

, bro respectivo de Actas Especiales de la Ofi
cina de .Registro Civil de El Potrero, Dpto. de 
Rosario de la Frontera, de fecha 27 dé setiem- 
bre..:dev:l!946; -de Luis Rene, acta -No. 128 de 
lecha 18 de diciembre de 1930, .registrada al fo- 

. lio 149 'Tomo 12 de El Potrero, Dpto. de Rosa
rio, de. Id’Frontera; de Ana Ester, acta No. 131 
de fecha 30 de diciembre de 1932, registrada 
a~ 'folie 184, ‘Tomo 14' de El Potrero, Dpto. de

ARTICULÓ SEXTO: Los tres socios, quedan!por-, • 
este acto designados, y ejercerán .él cgrgo.de. 
Gerentes, teniendo indistintamente .él uso-eje. la. ■ 
firma social para todos los actos y negocios y - 
operaciones de la sociedad. ARTÍCULO; ’ S.ÉP-; ■ 

! TIMO: Los socios gerentes • 'dedicarán Jpdol su," 
tiempo y actividades a. la atención- y; adminis- 
tración-general de los negocios, .rná’izgndoLtó.-.' '• 
dos los actos y operaciones..sujetos .a. 4g‘riirepr;.. ' 
ción, resolución, y normas que. establézca;-y., • 
resuelva él socio Gereníe don ‘.‘-Esteban "Fer-' ‘ 
nández y en caso 'de ausencia de éste fogjg ig «., 
dirección del socio'Gerente don'Francisco-Fer.- _

I nández, no implicando ésta resolución upa, J.i.- .?■

'■' CONTRATOS SOCIALES
«No. 3311. -- ESCRITURA NUMERO SESE.NTA ‘ 

Y: UNO. — En esta Ciudad de Salta, Repúbli- ■ 
ca Argentina a días nueve del mes .de Abril 
dé mil novecientos cuarenta y ocho; 'ante mí 
Chr'os Figueroa, Escribano Público, y testigos 
que suscriben comparecen, los - señores: don. 
ESTEBAN’FERNANDEZ, soltero; don FRANGIS-'! 
CO ' FERNANDEZ, casado, ambos españoles y 
don JÓSE SEGUNDINO RENTA, casado, argenti
no; todos domiciliados en esta Ciudad, calle Bar- 
tólome Mitre numero doscientos uno, mayores, de . . ,f , • \ ■ c ' , "••’ nutación al uso de la firma, m afectara a.rla$v.edad, hábiles, de rrn conocimiento, ’doy te y 1 • » - • . - ’ ■
dijeron: Que han "convenido en celebrar el .pre
sente contrato dé Sociedad Comercial d.e Res
ponsabilidad Limitada bajo las bases y condi
ciones siguientes: ARTICULO PRIMERO: Que 
hgbiendo expirado el día treinta y uno de Ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete el tér
mino de la Sociedad en Comandita que gira
ba en esta plaza bajó la firma de Fernández 
Hermanos y Compañía inscripta en el Regis
tro Púb’ico de Comercio a! folio efiídrenta y tres,

I obligaciones contraídas con terceros, sino -jjtie • 
-.se refiere .a la organización '.y marcha, interna 
de los negocios a que se deben sujetqr-.ios-.sci- 

, cios 'Gerentes. 'ARTÍCULO OCTAVC):- En -.basa-*  
de disconformidad en .Ja -forma de ádjriinis.tr,a.> 
ción del socio Gerente don Esteban¿'Hernán
dez o de su sucesor; <resolye.ráñ \enW Jas rso'- . 
cios por mqy.oríg ,de vptqs"',Goinpuigdqs r.sp.gú.ri''’’.

■ él' capital’ Jqs dificultades que .-s.úi^iéíe.uh-idé--' 
hiéndase enLeste- ■cgsp-.l.abr.ar’xtcta; ;ícjüálmetitéi .

28.de
pasivo..de
%25e2%2580%25a2ttembre.de
sociedqd.es
cgrgo.de
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•se-procederá a la, aprobación dé balances. AR.. « 
TICÜLO- NOVENO:> Cualesquiera de los tres so
cios'!'Gerentes, •■•con - el-uso de la firma -social, 
podrán -realizar todos los' actos y operaciones 
sociales, sin -limitación, estando facultados pa
ra -conferir- poderes generales y especiales por 

; asuntos judiciales y revocarlos, adquirir para 
Ja' sociedad bienes inmuebles y -semovientes, 
aceptar Id constitución de garantías hipoteca
rias; fianzas’ -y' toda clase de garantías realas.' 
personales y ■ prendarías, cesiones de créditos, 
títulos o valores- al solo, y exclusivo- fin de ga.. 
lantii',-compensar o cancelar él cobro de cré
ditos que se -adeuden- a la sociedad; como así 
también "podrán ceder, transferir,'vender, per
mutar. los bienes, créditos y derechos que por 

”estos', conceptos adquieran, gravarlos en cual
quier-forma e hipotecarlos; firmando las -res
pectivas escrituras públicas ■■ con las cláusulas 
y - coifdiciorí'es que convengan; . realicen .toda 
clase dé operácionés.’Bancarias,-pudiendo con
traer.- -créditos, - firmando como aceptantes, gu
iantes-- o;- endosantes; -letras, pagarés y' vales, 
con- o sin garantías 'reales -o personales o sin 
c-uas, "constituyendo hipotecas, prendas, pren-

■ das - agrarias o cualquier otro . derecho rea'; 
pudiendo renovar los documentos y obligado; 
nes -y .hacer amortizaciones de. deudas, depó
sitos' -y retirar lás sumas de dinero, títulos o 
válores, giren • 'cheques, -soliciten créditos en 
cuenta -corriente, én descubierto, y perciban sus | 
importe-.", firm'andp los recibos, documentos u 
obligaciones; extingan, o modifiquen, obligado, 
nos; .para, que' puedan endosar giros o che- 
Cptes y, percibir su importe, así como enajenar 
o-vender giros dentro de la República o sobre 
el extanjer.o -y hagan manifestaciones de bie- 
Xiegs, na- implicando esta enunciación de facul
tades una -limitación en manera alguna, al uso 
de la-"í:rma social -para todos los actos? nego
cios'’y-operaciones, que se realicen. ARTICULO 
DECIMO: Las ■ utilidades o pérdidas se distri
buirán, en--.lá siguiente forma: El cuarenta y 
dos y.-medio por ciento al señor Esteban .Fer
nández; - el- 'treinta y .cinco por ciento. al señor 
FrancisCo'Fenández y el veinte y dos -y meció 
pór ciento al señor José Secundinó Renta. AR
TICULO DECIMO-PRIMERO: Cada socio Geren
te .percibirá mensualmente para'sus gastos par- 
‘icul'arez. la súma de quinientos pesos que se

.................. - i 
utilidades basados

a54^ 11 /-Jr-í," ravr-ív: 1

y otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual-
• quier clase y jurisdicción que fueren; cobrar 
' pagor deudas activas y pasivas; realizar- ope-, 

raciones .bancarias que tengan por objeto re
tirar los depósitos consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando so- - 

i bre ellos iodo género de libranzas a la orden 
| o al portador; tomar dinero prestado de los Ban- 
' eos o de “particulares y suscribir las obligacio
nes correspondientes; •-'tozesni-ú letras.de cam
bio, pagarés, gires, jass. c_:.íormes u otra 
cualesquiera clase -de créditos, sin limitación-de 
tiempo ni de, cantidad; firmar letras "como acep
tantes, girantes, endosantes o aválistas;_adqui- 
rir, enajenar, ceder o negociar dé cualquier mo
do toda clase de pape'es de crédito público o 
privado; girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto por. cuenta de la sociedad y 
cargo de terceros; pudiendo,. en fin, realizar' . 
cuántos más actos sean propios de -la admi
nistración. El detalle de facultades que antees* *

I rías y forestales, compra-venta de haciendas y 
' cualquier otra actividad comercial 'que resol. 
! vieran realizar. SEGUNDO: La sociedad girará 
; con la denominación, de “PATRON COSTAS Y

MITADA" y el asiento de sus operaciones' será 
en esta Ciudad de Salta. TERCERO: El término

ocurriere el fallecimiento posteriormente á un 1 da para dedicarse a explotaciones agropécua- 
balance se liquidarán las i 
al último balance. El'capital y utilidades serán 
entregados a los herederos del fallecido en e! 
plazo de cinco años, dividido en cuotas trimes
trales reconociéndoles un interés del seis por 1 ARAOZ . SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Lí
menlo anual que se pagará cada trimestre al 
amortizar la deuda. ARTICULO DECIMO CUAR.
TO: Para el caso d© disolución o liquidación de duración de la sociedad será de diez años, 
de la sociedad se realizará en la-forma y con- ' contados desde el día de la fechas. CUARTO: El 
diclones que a esa época consideren más ven- ' capital social se fija en la suma de SESENTA 
taiosay conveniente, por resolución de mayoría ' MIL PESOS MONEDA NACIONAL, -dividido en 
de socios, computado por el monto de las ac_ [ 
clones, como én igual forma se .hará la desig
nación de Gerente, aprobación de balances y 
dirimida cuaiesquier divergencia que surgiera' 
durante la ejecución de este contrato o a su ’ 
liquidación. ARTICULO DECIMO QUINTO: Que- 1 
da prohibido a los socios o Gerentes el dar la 
firma .para asuntos ajenos "a las operaciones ' 
sociales. ARTICULO DECIMO SEXTO: Los-apor- ' 
'¿s de capital que. cualquiera de los socios hi» '• 
ciere, aparte del capital-aportado por el con- | 
trato, y de los aumentos que hubieren por ba- j 
lance; la sociedad le reconocerá abriendo una 
cuenta especial de préstamo, con un interés del | 
seis por ciento. anual. Los contratantes exhiben ¡ 
el recibo número doscientos setenta y siete fe- , 
cha -veinte y ocho de'Febrero de mil novecien- ' 
tos cuarenta y ocho de pago de la patente fis-

! cal por el negocio, - correspondiente por el pre- 
' sente año. Bajo .estas bSses dejan celebrado es

te contrato de sociedad el cual queda sujeto 
a los artículos citados y todo -aquello que no 
estuviera previsto se resolverá de conformidad 
a lo prescripto por la ley once mil seiscientos 
cuarenta: y cinco y lo establecido por el Có- 

’ digo de Comercio. Leído que les fué s© rati-
f can y firman per ante mí y. los testigos don ' la firma social estará a cargo indistintamente 

' Luis. M. Valdez'y don Carlos Lizárraga, veci-’
nos, hábiles, de mi conocimiento, doy fe.— Que- 

! da otorgado' en cinco 'sellos fiscales, valor .de 
un peso cada'uno, habilitados para el presen
te año, de numeración' sucesiva ciento sesenta 

f y tres mil seiscientos noventa y uno al' cinco I. ? -
inclusive. Sigue a la de numero anterior que

1 corre al folio doscientos cincuenta y uno.- Ras-
• pado: dos. Vale. Entre líneas: y de los aumen- en pago; hipotecas y transferencias de inmue. 
I ‘os aue hubieren por balances. Vale. E. Fer- bles, .adquirirlos'y venderlos,-conveniendo sus 

:ondiciones y precios; otorgar toda clase de

cuotas de un mil pesos moneda nacional, sus
cribiéndose integramente en la siguiente pro
porción: veinte cuotas, o sea veinte rnil pesos, - 
por don Roberto Patrón Costas; catorce cuotas, ' 
o sea catorce mil peso:;, por don Manuel Arder:; 
(rece cuotas, o sea • trece ‘mil pesos, por el- in. 
geniero don Adolfo Aráoz y trece cuotas, o sea 
trece mí! pesos, por don Iorge Aráoz. De este 
capital los socios integran la sumare cuarenta' 
y ocho mil pesos moneda nacional en. común- 
y en la proporción de sus respectivos-aporte?, 
en: once mil pesos moneda ‘nacional en un 
camión Ford V-8 modelo mil novecientos cua
renta y dos, motor número noventa y nueve- • 
T-F quinientos dos mil seiscientos, noventa y 
seis; treinta mil pesos moneda nacional en un 
crédito a cargo de don Florencio Miy, prove. 
nienté de la entrega hecha al mismo a cuenta 
del precio de compra de la finca “Santa Ele
na” ubicada en el departamento de Anta de 
'esta provincia y
na1 <
(ante
r.-n la proporción' correspondiente, dentro del 
término de dos años. QUINTO: La dirección 
y administración de la Sociedad y el uso 'do

tete mil pesos moneda nacio- 
eft dinero efectivo. Las doce cuotas res. 
:r, deberán ser integradas por los socios.

de los socios don Roberto Patrón Costas y don . . 
Manuel Aráoz, ¿como gerentes de la misma,, po
diendo representarla en todos los actos, ope- 
racicnes y negocios en que la misma interven, 
ga o sea-parte. Las facultades qué deriván do 
la administración comprenden: ajustar locacio. ■ " 
nos de servicios; comprar y vender mercado, 
rías; 'exigir fianzas; aceptar y otorgar daciones

' ‘os que hubieren por balances. Vale. E. Fer. 
.nández „ F. Fernández - I. Renta. — L. M. Val.

cargarán' a gastos. generales, 'pudiendo retirar ‘ dez — C. Lizárraga. — Hay una estampilla y cancelaciones y suscribir las escrituras respec-
* trescientos ‘pesos- más que se cargarán a- la : un sello. — Carlos Figueiroa - Escribano. Ras-

cuenta particular de cada uño. De las utilida- '.pado: pub'i-e-Vale. ■
des'que-hubieren, deducido el cinco pór ciento -i— ------------
para.? el'-fondo, de-, R.eserva-qué fija el arlículg , Importe: $ 121.40
veinte de la ley- once mil seiscientos cuarenta !
y cinco podrán retirar.se el cincuenta por cien- > ]<ro g&gg _ PRIMER TESTIMONIO. — NUME-

' tp dur.anje.-el- -transcurso del. año subsiguiente . ¡jq SESENTA Y CINCO.— "PATRON COSTAS
y.el .cincuenta pór ciento restante lo podrán re- , Y'ARAOZ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
tirar de,común acuerdo de--socios siempre que ' LIMITADA".— En la ciudad de Salta, República

• Ja sociedad, no los n.ecesitare para ampliación Argentina, a los ocho días del mes d© abril de
mil novecientos cuarenta y ocho; ante mí, Ar-

roa - Escribano de Registro.
e 13 aí 17|4|48

nal se expresarán, comparecen los señores: don 
o fa- '. ROBERTO PATRON COSTAS, casado en primó

se, modificará .la fecha. AR-- ras nupcias; don MANUEL ARAOZ, soltero; el 
ingeniero don ADOLFO ARAOZ, soltero y don 
IORGE ARAOZ, soltero; todos argentinos, ma
yores de edad, deteste vecindario, hábiles, a 

t,o-ocurriera-antes-de' que la sociedad practique , quienes de conocer doy fe; y dicen: Que han

Uvas; vorificar-ob’aciones, consignaciones, y de-
— Es copia: Carlos Figue-” pósitos de efectos o de dinero; conferir poderes 

| especiales o generales de administración, dele
gando a un .tercero, las atribuciones preinsertas

do’ los negocios-u otro .-motivo. ARTICULO DE- ’
GIMO SEGUNDO: Cada año se practicará un í turo' Peñalva, escribano, y testigos quezal fi~ 

■ba’qnce general fijándose . el' treinta y uno de — ------------- -----——'— —-----...
Agosto, salvo el caso, de- inconvenientes
zopes atendible!
TICÜLO -DECIMO' TERCERO: En caso de fal’e-

- cimiento de .cualquiera de los ■ socios, se pro
cederá en la siguiente lormá: Si el fallecimien- ' 
t - -----J- ----- ’----------1
el primer .balance se- liquidará a los herederos 
del fallecido .el,.capital social,- el importe que 
le, corresponda por concepto d© sueldo con car
go-para. gastos generales, que no tuviese-reti
rado y, el porcentaje Jijado en el artículo dé-

' cjrno - sobre.,’una. utilidad de-pesos cien mil. Si

convenido en .la constitución de una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y, en conse
cuencia, vienen a formalizar el contrato res
pectivo en los siguientes términos: PRIMERO: 
Los cuatro comparecientes constituyen dqsde 
luego una sociedad de responsabilidad limita.

letras.de
retirar.se
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firman, como acostumbran hacerlo, por ante-mi ' 
y lós testigos doña Julia Torres y don Emilio 
Díaz, vecinos y hábiles, a, quienes de conocer 
doy le. Esta escritura redactada en cuatro se
llos de un peso, números: del ciento sesenta y 
dos mil ochocientos setenta y cuatro al ciento 1 
sesenta y dos mil- ochocientos setenta y siete, 
sigue a la que, con el número anterior, ter. 
mina al folio trescientos veintitrés, doy fe. Só- 
bre raspado: Ínter-Vale. — R. PATRON COS- 
TAS - A. ARAOZ - M. ARAOZ _ JORGE ARAOZ. 
Tgo.: Julia Torres. Tgo.: Emilio Díaz. Ante mí: 
A. PEÑALVA. Hay un sello y una estampilla. 
CONCUERDA con su’ matriz que pasó ante mí 
y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. Para- la sociedad "Patrón Costas 
v Aráoz - Sociedad de Responsabilidad Limi
tada" expido este primer testimonio en cuatro 
sellos de un peso, numerados sucesivamente: 
del ciento sesenta ,y cuatro mil trescientos cin
cuenta y seis al ciento sesenta y cuatro mil 
trescientos cincuenta y nueve, que sello y fir
mo en el lugar y -fecha de su otorgamiento.— 
Arturo Peñalva - Escribano. -•
Importe: $ 1'12. e|13 al 17|4|48

No. 3602 — ESCRITURA NUMERO SESENTA 
Y DOS — CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA.— En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a los siete días del 
mes de abril del año mil novecientos cuarenta 
y ocho, ante mí, Escribano Público Nacional, 
Titular del Registro Número veinte, compare
cen los señores: DAMASO MARTINEZ,"español, 
casado, LAZARO MARTINEZ, españo’, soltero;. 
VICTORIANO MARTINEZ, español, soltero, y ' 
don NORBERTO QUIJANO VARELA, argentino, 
casado, siendo todos ellos comerciantes, mayo
res de edad, domiciliados en el pueblo de .Joa
quín V. González, Departamento de Anta, jurisdic
ción de ésta provincia de Sa’ta, accidentalmen
te aquí, hábiles, de mi conocimiento, doy fe, 
como de que por. este formalizan el siguiente 
contrato de Sociedad: PRIMERO: Los señores 
Dámaso Martínez, Lázaro Martínez, Victoriano 
Martínez y Norberto Quijano Varela, constitu
yen en la fecha una Sociedad de Responsabi-, 
lidad Limitada que tendrá pon objeto comerciar 
en la compra y venta de mercaderías en ge
neral y pudiendo además ejecutar toda otra 
ciase de operqciones que signifiquen actos de 
comercio. SEGUNDO: La Sociedad girará desde 
la fecha del presente contrato y retrotrayendo 
sus operaciones al día primero de enero dei 
año en curso, bajo la razón social de "D. MAR
TINEZ HERMANOS Y COMPAÑIA - SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", durará'cin
co años • contados desde hoy y tendrá su do
micilio lega' y asiento principal de sus nego
cios en el citado pueblo de Joaquín V. Gonzá
lez, donde los señores Martínez tienen estable
cido un negocio. de ramos generales el que ha 
girado bajo la razón social ’de hechg dé "D. 
Martínez y Hermanos" y de cuyo negocio trans
fieren en parte su activo a la 'actual sociedád 
y ésta acepta de conformidad al Balance Ge
neral practicado a! día treinta y uno de di- 

, ciembre del años mil novecientos cuarenta y 
siete y a las constancias existentes en los li
bros del referido comercio. TERCERO: El capi- ,z
ta’ social lo constituye la suma: de QUINIEN

TOS MIL "PESOS MONEDA, NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, dividido en cuotas ó fracciones

de un mil pesor cada una. que han susqritc en-

.de es simplemente .enumerativo y no limitad- ¡ 
vo, pudiendo, por tanto, Jos socios gerentes, 
realizar'sin limitación alguna todos los actos' 
y gestiones necesarios para el.amplio ejercicio 
de sus .funciones de administración. En ningún 
casa los- gerentes podrán comprometer a la so
ciedad én prestaciones a título gratuito; sién
doles, asimismo, prohibido otorgar persona'rnen- 
te lianzas- o garantías a terceros. SEXTO: Anual
mente, durante el nies de marzo, se' practicará 
un balancé del activo y pasivo de la sociedad, 
el que deberá ser firmado por los'socios den
tro de los diez días siguientes al de su termi
nación. ’ Si ’ dicho balance no. fuer afirmado u 
observado dentro de ese término, sé entenderá 
que los' socios aprueban las constancias' del 
mismo. De Jas utilidades líquidas realizadas.que*  
resulten de cada ejercicio económico se desti
nará un cinco por-ciento -para la formación del 
fondo de reserva lega!, obligación que cesará 
cuando -ese fondo alcance ai un diez por ciento 
del capital social. El noventa y cinco por ciento 
nestant© de las utilidades mientras deba efec. 
iuarse -la retención para la formación del fon
do dé reserva legal y lat totalidad de las uti- 
Jidades una vez integrado dicho fondo se dis
tribuirá entre los socios en la proporción de 
sus respectivos ■ capitales. Las pérdidas, en su 
caso, -serán soportadas por los socios en igual 
proporción. 'SEPTIMO: Los socios se reunirán 
ftrr Junta cada vez que- lo estimen conveniente 
para considerar la marcha de los negocios so
ciales y adoptar las medidas que consideren 
oportunas para su mejor desenvolvimiento, de
jando-constancia de ello en un libro de actas 
que se llevará cd efecto. Cada socio tendrá un 
número de votos igual al número de cuotas de 
capital suscriptas y las resoluciones serán to- 

. madas'- por simple mayoría de votos, salvo las 
excepciones establecidas por la Ley. OCTAVO: 
La -junta de socios determinará las funciones

■ internas que- deban corresponder a cada uno 
de los socios en la sociedad; en la misma're
unión se fijará él sueldo de -los gerentes y las 
sufrías de que' podrán disponer los socios para 
sus gastos personales. NOVENO: Las' cuotas no 
podrán-ser cedidas, total o parcialmente, a per
sonas-extrañas a la sociedad, salvo'que. me
diare la conformidad de todos los socios.- DE
CIMO:' Err caso de faTecimiento de alguno de 
los-socios se procederá a la liquidación de la 
sociedad'en la forma qué' convinieran los so
cios'sobrevivientes y los herederos del socio 
fallecido, pudiendo, también, si así se convi
niera, continuar el giro social con los heredé- 
lo’s’deL socio fallecido, los que deberán"uni
ficar representación. DECIMO PRIMERO: Todas 
.Jas divergencias que se produjeran entre los 
socios durante el funcionamiento de la socie
dad, "al disolverse o liquidarse, serán "resueltas 
por árbitros amigables componedores nombra
dos’ uno por cada parte. En caso de que los 
árbitros no llegaran a un acuerdo absoluto, la 
divergencia s’erá sometida a !a decisión judi
cial. DECIMO SEGUNDO: En todo los que no 
esté previsto en el presente contrato, esta so
ciedad’, se regirá por las disposiciones de la ley 
nacional número once mil seiscientos cuárenta 
y. cinco, sobre sociedades de -responsabilidad 
limitada y por las disposiciones dél Código de 
'Comercio y Código Civil que se conformen con 
su naturaleza-jurídica. En la forma expresada,

. los comparecientes dejan constituida la socie- 
’dcid' “Patrón Costas y Aráoz--. Sociedad de Res- 
’ponsabilida Limitada'.' y se obligan con arreglo 
■a derecho.’ En constancia, leída y ratificada, la 

Bramente los socios en lá propórcióri-dqfídaSi 
lentas setenta .cuotas -el-señór -DamasoOMcirtí- 
lez, integradas por el mismo-en lq-,sigüiént'e- 
ormá: doscientos • quince mil • cincuenta y.tochd. 
>esos con setenta y seis • Centavds monedernq- 
:ional en cuentas a -cobrar; -treinta ■y,-tces-’-mil 
-eiscientos sesenta y-cinco pesos-'con drjeihta . 
r ocho centavos de í-iguaDmoneda én/mércade- 
ias; la -suma de tres mil -novecientos -catorce- 
sesos’ con docé centavos -éñ 'muebles ¡y úti-, 
es; ocho mil' seiscientos ochenta pesos.r-pon. 
«dienta y siete centavos moneda nacional'.'én 
iinero efectivo depositado-a,-la orden dé la So
ledad. en el Banco de 4a -Náción -Argentina’iy 
?1 saldo de ocho 'mil seiscientos ochenta upesos 
ron ochenta y siete centavos de -igual moneda, 
jue queda adeudando a la entidad, se obliga 
i pagarlos a la misma dentro dél plazo de 
reinta -días 'contados d'esde hoy;-ciento'1 treinta 
motas el señor Lázaro -Martínez, integradas -to- 
aimente por el mismo en la siguiente forma: 
.•tentó diecinueve mil cuatrocientos -cincuenta, y 
Anco pesos con veinte centavos mioneda nacio
nal en Cuentas-a-Cobrar, y diez -mil quinien
tos cuarenta y cuatro' pesos con -ochenta cen
tavos de igual moneda en--Mercaderías," sesen
ta cuotas el señor Victoriano Martínez,-integra
das totalmente -por el mismo, -de -la siguiente 
manera: cuarenta y cinco mil pesos 'moneda 
nacional en cuentas-a -cobrar y la súma-He 
quince mil pesos de '■ igual, moneda "en merca
derías. Los aportes'hechos hasta ‘aquí, pbr lós 
señores Dámaso, Lázaro, y Victoriano • Martínez, 
son ^efectuados -de conformidad a! -Bal'an'ce Ge
neral practicado al treinta y uno dé diciembre 
del ano próximo pasado, del ya citado negocia 
de la Sociedad de hecho “D. Martínez y’ -Her--. 
manos" que desde’este .instante declaran tíans-, . 
{orinada y clausurados definitivamente, sus ne
gocios y transferido en Ja forma expresada -una 
parte de su activo á esta-Sociedad, y. .por úl
timo: -cuarenta cuotas el señ^r Nórbertó Quíjcr. 
no Varela, integradas totalmente' por el misino 
en mercaderías. CUARTO: La Sociedad será, adi 
ministrada por -todos los socios y quiénes -ten
drán el uso de la firma social adoptada éñ'Ta 
siguiente forma: el señor Dámaso Martínez que 
podrá firmar solo '"en cualquiera’ dé las opera
ciones o negocios de la sociedad, sin limitácioL 
nes de ninguna especie; mientras que l’os‘se
ñores. Lázaro y Victoriano Martínez y don Ñor- 
berto Quijano Varela, única y exclusivamente' 
pgdrán hacerlo firmando • dos cualquiera dé 
ellos en conjunto, quedándoles prohibidó á to
dos Jos socios usar la firma -social' éñ' gátáñiígs' 
a terceros, prestaciones gratuitas y en ■ opera
ciones ajenas al giro dé lá Sociedád, compren.! 
diendo el mandato paró administrar además dé 
los negocios comunes qué forman él 'objeto dé 
la misma, los siguientes: á) -Comprar y vendér 
toda clase de bienes; pactar precios, formas de~ . i
pago, plazos, intereses- y demás condiciones y 
dar o tomar la posesión .según ios casos; b) 
Constituir depósitos ,de dinero ó Valores éñ los 
Bancos y extraer total o parcialmente • lós de
pósitos constituidos á nombre de lá Sociedád/ 
antes o durante la vigencia de éste contrató; 
girando sobre ellos todo género dé libranzas; 
e) Tomar dinero prestado á interés dé Ibs -es
tablecimientos 'Bancarios o coftiérciáles ó dé 
particulares y prestar dinero, páctóriclo en uno 
y otro Basó las formas de pago, tipos., dé .inte
rés y gcfrdñtlas.- d)- Librar, aceptar, endosar, . 
descontar, cobrar, enájeñáf, cédéf y dé cual
quier modo negociar Téíras . dé éaiñbió, paga
rés, vales, giros, cheques ii otras obligaciónéé'



I.

l

BOLETIN OFICIAL •_______ - • SALTA, 13 DE ABRÍ!. DE 1948 - . ’ PAG;13
 ■ . — ■ .

o documentos-ele crédito público o privado con 
o sin garantía prendaria,- hipotecaria o. perso
na'; formular protestos y protestas; e) Hacer, 
aceptar-, o impugnar consignaciones.. en.' pago; 
novaciones, remisiones y quitas de deudas; f) 
Aceptar prendas, hipotecas y todo otro dere
cho real en garantía de créditos de la Socie
dad y dividir, subrogar, transferir y cancelar 
esas garantías, g) Comparecer en defensa de 
los intereses de la Sociedad, en juicio ante .los 
Tribunales’ de cualquier fuero' ó jurisdicción, .por 

•sí o por medio de apoderados, con facultad pa
ra promover o contestar demandas o reconve
nir; declinar o prorrogar jurisdicciones; poner o 
abso'ver posiciones y producir todo género ’de 
pruebas e informaciones; interponer, o renun
ciar recursos legajes;-comprometer en árbitros, 
renunciar al derecho de apelar y a .prescripcio
nes',, transar y recusar; h)_ Cobrar, percibir y 
dar recibos o carias de’pago; i) Conferir, po
deres especiales o, generales y revocarlos y 
otorgar y firmar todos los instrumentos público? 
o privados que fueren menester a los fines de 
este mandato y de la Sociedad. QUINTO: La 
voluntad de los socios en las deliberaciones de 
los asuntos que interesan a la Sociedad, se 
expresará por resoluciones adoptadas en se
siones que se celebrarán' cuando ello fuere 
menester, por simple mayoría de votos, con
tándose uno por cada socio presente a y oú-yas 
resolucípnes serán consignadas y firmadas por 
los socios asistentes a la reunión, en un libro 
de acuerdos que se llevará al efecto. El quo
rum se formará con la mitad más uno de los 
socios y presidirá, las reuniones aquel que los 
mismas elijan. SEXTO: Anualmente, en el mes 
de -diciembre, se practicará un Balance General 
del Giro Social, suministrándose una copia del 
mismo a cada uno de los socios dentro de los 
quince días de terminado, para su considera
ción y aprobación, y cuyo) balance "quedará 

" aprobado si dentro de los treinta días contados 
desde la fe’cha de su terminación, no hubiere 
sido observado por ninguno de los asociados. 
SEPTIMO: De las utilidades líquidas y realiza
das de cada ejercicio, se destinará el cinco por 
ciento para la formación del- fondo de reservó 
legal, cesando" esta obligación cuando dicho 
fondo- alcance -di diez por ciento del capital, 
y el saldo de las mismas será distribuido entre 
los socios en la siguiente proporción: el cin
cuenta por ciento para él señor Dámaso Mar-

• íínez; el diecinueve por ciento para el señor 
Lázaro Martínez; el diecinueve por ciento para 
don Victoriano Martínez y él doce por ciento 
para el "señor Norberto Quijano Varela. Las 
pérdidas "si las hubiere, serán soportadas por 
los socios en la misma proporción. .OCTAVO: 
De la cuota anua’ que corresponda a cada so-

. ció por concepto de utilidades, deberá . quedar
en la Sociedad el cincuenta por ciento para1 
reforzar el capital.de la misma, pediendo los

• socios retirar ún’camente el saldo o sea e:
■otro cincuenta por ciento. NOVENO: La Socie
dad no se disolverá por la muerte, interdicción 
o quiebra de uno cualquiera de los socios, pu
diendo los herederos o sucesos del socio pre 
muerto- o incapacitado optar: a) Por continuar 
en la Sociedad con el carácter de socios, asu
miendo uno de é'los la representación legal de 
los''demás; b) Por el reembolsó del haber so
cial del socio pre ¿muerto "o incapacitado, de- 
b’.éndopé para ello practicar un -balance gene

ral" dentro. de los treinta días. de producida la

muerte o de dec’arada la incapacidad'y cuyo

-J

vincia del mismo nombre,' dé’ esta Re . 
.pública- y accidentalmente aquí, y lós de
más, de éste, vecindario; todos españo- -J 
les, con éxcépcióñ del Señor Franceschi 
que es argentino, mayores.’ dé edad, há- _ 
biles, a quienes de conocer doy fe"; y di. 

’ceñ: Que con fecha veinte y dos de fe-, 
brero de mil novecientos cuarenta y tres, 
tsegún escritura otorgada ante el suscrito 
e.scribáno, los señores Ramón Viñualés, 
José Royo, Pantáleón Palacio, Antonio 
Muro y Miguel Viñúales, transformaron 
en sociedad de responsabilidad limitada 
la sociedad en comandita que teñían 
constituida con la- denominación ‘de “Vi 
ñuales, Royó, Palacio- y Compañía", 
transformación qué se hizo en las con
diciones determinadas en dicha escritura 
que se suscribió eñ él Registro Público 
de Comercio al folio- doscientos sesenta 
y. tres, asiento número mil cuatrocientos 
sesenta y dos del libro Veintiuno de Con 
tratos Sociales. — Que, posteriormen
te, con fecha primero de junio de mil 
novecientos, cuarenta ,y seis, por escritu 
ra otorgada también ante el escribano ’ 
autorizante, se incorporaron a la socie 
dad los señores Ramón Aznar, Jorge 
Rangil, Angel Viñualés, Valentín" An
drés Franceschi y José Garrido, én.vir
tud de. la cesión hecha a favor de los 
mismos de parte de las cuotas de capi
tal por lós señores Ramón Viñualés. Jo 
sé Royo y Antonio Muro, modificándose ’ ■ 
con tal motivo diversas cláusulas del con 
trato social, todo" lo que así consta en 
la citada escritura que se inscribió -en- el 
Registro respectivo al folio ciento sesen
ta y seis, asiento número mil setecientos 
cincuenta y nuev’e del libro Veintitrés 
de “Contratos Sociales”. —- Y los com 
parecientes agregan: Que habiendo con 
venido en aumentar el capital social en 
la suma de doscientos mil pesos, moneda 
nacional, fijar un término! de duración 
ter a la sociedad en negocios ajenos al giro 
de su comercio. Tampoco podrán realizar 
por cuenta propia operaciones de las que 
tiene por objeto-da sociedad" ni asumir la 

-representación dfe pers.onas o sociedades 
que ejerzan el mismo comercio. Les es 
igualmente prohibido realizar presta
ciones a título gratuito y obligar • 
a la sociedad como fiadora, en 
ningún caso. NOVENA: Los socios 
gerentes. deberán dedicar todo su tiempo 
y actividades a la atención de los nego
cios de la sociedad, con excepción del 
socio gerente don Miguel Viñualés, quien 
podrá d’edicar a la atención de sus asun
tos .y negocios personales el tiempo cue 
juzgue necesario para ello. DECIMA: La 
dirección general de los negocios sociales • 

,estará a cargo de,una Junta, formada por
tados los socios, la que procederá anual
mente a nombrar de su seno un presiden
te. La Junta se reunirá los días que fije 
de antemano al efecto, a fin de conside
rar la marcha de la sociedad, oír lós in- 
fo'rmes. de los gerentes y adoptar las re
soluciones que estime del'caso sobre los 
negocios sociales, fijar, directivas y dar 
las instrucciones a las que deberán some
ter sus gestiones los gerentes. DECIMA 
PRIMERA: Podrá reunirse la Junta ade-

lfaber.se les abonará en cuatro cuotas, iguales, 
pagaderas a flós seis, doce, 'dieciocho y véih- 
'ticúatro meses contados desde la fecha de 
aprobación, de dicho balánce, debiendo la .pri
mera de las- expresadas cuotas pagársela sin 
interés y las restantes' con más uri interés del 
seis por ciento anual. DECIMO: Cualquiera 
cuestión' que se suscitare ,ehtre los socios du
rante la existencia de la Sociedad, ó al’ disol
verse, liquidarse o dividirse el caudal común, 
será dirimida sin form'á de juicio por uri Tri-' 
bunál arbitrádor, compuesto' por tres personas, 
dos nombradas por cada una de las partes 
disidentes y la tercera, p'or los -árbitros desig
nados, debiendo este Tribunal quedar consti
tuido dentro de los diez" días de producida la 
divergencia y su fallo será inapelable. DECI
MO PRIMERO: Pira el caso de que un socio 
deseara ceder o de cualquier "otro modo trans
ferir sus acciones en la Sociedad, deberá dar 
preferencia "a los otros asociados. Bajo las ,once 
cláusulas que preceden dan los comparecien
tes por'constituida esta Sociedad, a. cuyas re
sultas se' obligan hasta el monto de sus "res
pectivos -aportes por capital, de acuerdo a lá 

. Ley. Previa lectura y ratificación firman de 
conformidad los contratantes con los "tes’tigos del 
acto, don Adolfo A. Sylvester y don Benito M. 
Fernández, vecinos, hábiles, de mi conocimien
to, doy fe. Queda este contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, redactado en cinco 
sellados fiscales dg la provincia, habilitados, 
de valor un peso moneda nacional de curso’ 
legal cada uno, numerados correlativamente 
desde el ciento cincuenta y nueve mil doscien- 
los cüatro hasta el ciento cincuenta y nueve 
rail doscientos ocho, y sigue a la escritura que, 
con el número anterior termina al folió doscien-’ 
tos ochenta y seis del protocolo .del año en cur
so a mi cargo.— D. Martínez —' Lázaro. Martí
nez — Victoriano Martínez — N. Quijano Va- 
re’a — B. M. Fernández — A. Sylvester — Mar
tín Orozco.— Hay .un sello y una estampilla. 
Importe: $ 145.60 • . e|10 al 15|4¡48

N° 3598.
PRIMER TESTIMONIO. — NUME

RO SESENTA Y TRES. — AMPLIA
CION DE CAPITAL Y MODIFICA
CION AL CONTRATO DE LA SOCIE 
DAD “VIÑUALES, ROYO, PALACIO 
Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA". En la 
ciudad de Salta, República Argentina, a’ 
los tres días del mes de abril de mil no
vecientos cuarenta y ocho; ante mí, Ar
turo Peñalba, escribano, .y testigos que 
al final se expresarán, comparecen: don 
RAMON VIÑUALES, viudo de prime 

-ras" núpeias; don JOSE ROYO, casado 
en. primeras núpeias; don PANTALEON 
PALACIO, casado en primeras núpeias; 
don ANTONIO MURO, soltero; don 
MIGUEL VIÑUALES,- casado en prime 
ras núpeias; don RAMÓN AZNAR, sol
tero; don JORGE RANGIL, casado en 
primeras núpeias; don ANGEL VIÑUA- 

!LES, casado eñ primeras núpeias; don 
VALENTIN ANDRES FRANCESCH1,

casado en primeras núpeias y don JOSE■ - •
. GARRIDO, casado en primeras núpeias;O
.el cüarto, el quinto’ y los dos últimos, 

veqinos de la ciudád de Tucumán, pro

capital.de
lfaber.se
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más, extraordinariamente,: a solicita de. 
, dos socios, por lo menos.' Para las ’réunio- 

. nés que deba realizar la Júnta a" solicitud*  
de ;dos .o más socios, en fecha no detérmi 
nada de antemano, 'se citará á los socios 

•con una anticipación, no menor de diez 
días mediante carta certificada; DECIMA 
SEGUNDA: La Junta podrá funcionar va 
lidaménte con la asistencia -de -seis socios 
por lo menos. Los socios qué'no puedan*  
concurrir a‘las reuniones dé la Junta, po
drán ser representados; erí ellas por otros 
socios mediante autorización escrita. DE-

■ CIMA TERCERA. De todas las reniónes 
que. celebre la Jurífa se labrárá’-el acta co
rrespondiente en un libro * que se llevará

- al efecto, acta que, previa ‘aprobación, 
será  suscripta 'por los socóos concúrrérir 
tés. En dichas actas deberán transcribir
se las autorizaciones otorgadas por los

1

' socios para ser representados en la Junta. 
DECIMA CUARTA: No podrán tomar 

/' resoluciones sino con un’número de votos 
gue represénte por lo menos un setenta 
y cinco por ciento de los votos “de los 
socóos presentes y representados en la 

. Junta, teniendo cada socio un húmero 
de votos igual al número d’e cuotas de 
capital integrado. DECIMA QUINTA: La 
Junta aprobará anualmente el presupues'- 
to‘de gastos y,sueldos que deberán pre
sentar-a su consideración los gerentes con 

-■ - dos' meses de anticipación por lo menos 
al .vencimiento de cada ejercicio. DECLr 
MA SEXTA: Anualmente, en el mes de 
diciembre, o antes si la Junta de socios

• lo - considerare necesario, se practicará 
por los gerentes un balance del activo y

- pasivo de la sociedad, el que deberá ser 
firmado por todds los socios dentro de 

-los diez días siguientes a su terminación. 
Si dicho balance no fuera firmado u ob
servado dentro de ese . término, se en
tenderá que los socios aprueban las cons-

- táncias del mismo. DÉCIMA SEPTIMA.
De las utilidades líquidas y realizadas re 

’. nueva sociedad de responsabilidad limi- 
. tada en la Capital Federal u otro punto 

de la República, pudiéndo esta última 
; asignación ser ampliada' cuando así esti

me conveniente. — Si por cualquier cir
cunstancia estos porcentajes se aumenta- 

. ran para alguna de las casas se liquidará 
sobre el aumento un interés recíproco del 

.seis por ciento anual. SEXTA: El capital 
formado por el aporte de los socios sólo 

■ podrá ser empleado en los negocios que 
"tiene por objeto la sociedad SEPTIMA:
La. sociedad será administrada, por los 
socios don Miguel Viñuales, don Ramón 
Aznar, don Valentín Andrés Francéschi, 
don Jorge Rangil, don Angel Viñualfes y 

; don José Garrido en el carácter de geren 
tes, los que ejercerán el cargo indistinta- 

.-mente y tendrán la representación, tam
bién indistintamente'de la sociedad, en to 
'dos sus actos. Tendrán a tal fin todas -las

■ facultades necesarias, para obrar en nom. 
bre de 1.a sociedad y conducir sus nego
cios, así, sin que esta enumeración sea li- 
'mitativa, podra • ajustar locaciones' dé' 
servicios; comprar y vender , merca
derías; exigir fianzas y otorgarlas;

' aceptar y otorgar " daciones en pa
gó, hipotecas y t r a n s f é'r.e ñ c i a s de 

inmuebles,- adquirirlos y -venderlos, con
viniendo, sus condiciones y precios y sus
cribir las escrituras respectivas; -otorgar 
cartas de pagó y cancelaciones de hipo
tecas; verificar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de .efectos- o de dinero; con
ferir poderes generales dé administración 
y otorgarlos' sobre asuntos judiciales 
de .cualquier naturaleza o jurisdicción 
que fueren, cobrar y pagar deudas activas 
y pasivas; realizar operaciones barrearías 
que tengan por objeto retirar los depósi-- 
tos- consignados a. nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando so
bre ellos todo «género de libranzas _a la 
orden o al portador; descontar letras de 
cambio, pagarés, giros, vales, conformes 
u otra cualquiera clase de créditos; firmar 
letras como aceptantes, girantes, endo
santes o avalistas; adquirir, enajenar, ce
der o negociar dé cualquier modo toda 
clase, de papeles de'crédito público o pri-' 
vado; girar cheques por cuenta de la so
ciedad o 'por- cuenta y cargo de terceros, 
pudiendó realizar, en fin, todos los actos 
propios de lá administración. Se faculta 
especialmente a los socios gerentes don 
Miguel Viñuales*  y don Ramón Aznar 
para que, cualesquiera de ellos, indistin
tamente, pueda constituir en la Capital 
Federal u otro punto de la' República, 
otra sociedad de. responsabilidad limita
da que explote los mismos ramos que 
tiene por objeto la sociedad actual y a 
,1a cual esta última ingresaría con el ca
pital que se determine o para que’ ad
quiera por compra casas de negocios ya 
establecidas en lo.s mismos ramos,” pu- 
diendo a tales efectos fijar el monto de 
capital, nombre de la sociedad, objeto, 
domicilio, término, proporción para la 
distribución de utilidades o pérdidas, de
signación de gerentes o administradores y 
todas las demás cláusulas que sean nece
sarias y convenientes-, a tales fines, suscri
biendo los respectivos contratos. OCTA
VA: Los gerentes no podrán compróme 
a la sociedad que se hábía constituido 
por tiempo indeterminado e introducir 
en dicho instrumento otras modificacio
nes, vienen por la presente a formalizar 
tal convenio y en consecuencia declaran 
que la sociedad de que se trata se regi
rá por las siguientes disposiciones: PRI 
MERA: La sociedad tiene por objeto ex 
plotar el comercio al por mayor en los 
ramos de ‘tienda, mercería y ropería 
con las casas establecidas en esta ciudad 
y en la ciudad de Tucumán. — Tam 
bién podrá formar otras sociedades 
dentro del territorio de la Repúbli
ca ó adquirir cuotas de sociedades 
de responsabilidad limitada constituidas 
o qpe se constituyan, siempre que ellas 
se dediquen al ¡mismo género de comer
cio. — SEGUNDA: La sociedad gira 
rá con el rubro de “Viñuales, Royo,-Pa
lacio 'y Compañía --- Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada” y el asiento de 
sus operaciones será en'esta ciudad para 
la casa aquí establecida y- en la ciudad 
de Tucumán, de esta. República, para la 
casa establecida allí, -o en las localidades 
que correspondan para las nuevas casas 
que puedan establecerse o sociedades 

que se constituyan. —TERCERA.: El 
a-partir desdé el primero de eneró -del 
año en curso y deberá finalizar; por tan-' 
témino de duración será dé cipco años 
to, el día’ treinta’ y uno” de 'diciembre 
de 'mil ' novecientos cincuenta y dos. 
CUARTA: El capital .social quesera ’de 
un millón de pesos moneda nacional se 
aumenta ¿n doscientos mil pesos moneda, 
naciorjal, quedando, ’ en consecuencia, fi 
jado en la súma'de un-millón, doscientos 
mil. pesos moneda nacional, representa
do por un mil doscientas cuotas de un 
mil pesos cada una, suscripto por los’so
cios en- la siguiente proporción: por don 
Ramón Viñuales, ciento veinte cuo ; 
tas, o sea ciento veinte mil pesos; por 
don Pantaleón Palacio, • ciento veinte cuo 
tas, o . sea ciento veinte .mil pesos; por 
don José Royó, ciento veinte cuotas, o ’ 
sea ciento veinte mil pesos; por don An
tonio Muró, ciento .veinte cuotas, o sea 
ciento. veinte mil pesos; por don Miguel 
Viñuales, doscientas sesenta cuotas, o sea ‘ 
doscientos sesenta mil pesos; por don 
Valentín Andrés Frasceschi, cien cuotas, 
o sea cien mil pesos; por don Ra
món Aznar, cien cuotas, ó sea cien 
mil pesos; . por „ don r Jorge Rangil, 
cien cuotas, o sea cien mil pesos; por 
don Angel Viñuales, ochenta cuotas, o 
sea ochenta mil pesos y por don José Ga 
rrido, ochenta cuotas, o sea «ochenta mil 
pesos; habiénd'ose integrado los aumentos 
de capital correspondientes a-cada socio 
con iguale? cantidades, de los saldos 
acreedores que tenían en sus cuentas per 
sonales. — QUINTA: Del capital de un 
millón doscientos mil pesos moneda na
cional; suscripto ,e integrado, se asignan 
quinientos mil pesos moneda nacional pa 
ra la casa establecida en la ciudad ,de 
Tucumán, cuatrocientos_.mil pesos mone
da nacional para la casa establecida en 
Salta y trescientos mil pesos moneda na
cional para la adquisición- de otras casas 
de comercio o para la formación de una 
saltantes de cada ejercicio, se destinará un 
cinco por ciento para la formación del 
fondo de reserva legal. Esta obligación 
cesará cuando el fondo de reserva alcan
ce a un diez por '.ciento del capital sus 
cripto. El resto 'de las utilidades se dis
tribuirán en la siguiente proporción: 
siete por ciento para el socio don José 
Royo; siete por ciento para el socio don 
Ramón Viñuales; siete por ciento para 
el socio D. Pantaleón Palacio; siete por 
ciento para el socio don Antonio-Muro; 
diez y siete y medio por ciento para el 
«ocio don Miguel Viñuales; once y me
dio por ciento para él socio don Ramón 
Aznar; once y medio por ciento para el 
socio don Valentín Andrés Francéschi; 
once y medio por ciento para el socio 
don Jorge Rangil; diez por ciento para 

’/'.l socio don Angel Viñuales’ y diez por 
ciento para el-socio don - José Garrido. 
Las pérdidas, en su'caso, serán, soporta
das por el capital social én la misma pro
porción DECIMA -OCTAVA:. Los socios 
retirarán las utilidades que les corréspon 
dan ’ de acuerdo a los balances respecti
vos-, pero este retiro, sólo podrá hacerse 
después de séis meses de realizados 
cada balance. DECIMA NOVENA: Los

cuatrocientos_.mil
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socios podrán depositar en la sociedad, en 
j"js cuentas corrientes,, cualquier, suma de 
dinero, cuyos. depósitos gozarán de un 

. interés del seis por ciento anual. VIGE
SIMA: En la casa de Tucumán se centra
lizará la contabilidad’ a Ios-efectos de la 
determinación de los resultados genera^ 
les de los balances parciales de cada ca
sa, estando también a cargo de dicha ca
sa dé Túcumán todo lo referente a las- 
relaciones que por cualquier motivo de
ban mantenerse con la Dirección Gene
ral Impositiva de la- Nación, sus depen
dencias ó cualquier otra repartición del 
estado nacional p de las’ provincias en 
que actúe la sociedad. VIGESIMA PRI- 

■ MERA: Los socios don Ramón Viñuales, 
don José Royo, don Pantaleón'Palacio y 
don Antonio Muro podrán retirar cada 
uno hasta las sumas de un mil pesos mo
neda nacional mensual, las que se carga
rán a sus respectivas cuentas personales, 
para ser deducidas de las’ utilidades que 
les hubieran’ correspondido. En caso de 
que las utilidades de un socio no alcanza
ran a cubrir las sumas extraídas de cónfor 
midad a lo dispuesto' precedentemente, la 
diferencia resultantes. deberá ser reihte- 

’ grada dentro de los treinta días siguien
tes al de la aprobación del balance.-VI
GESIMA SEGUNDA: Los socios gerentes 
don Miguel Viñuales, don Valentín An
drés Francéschi, don Ramón Aznar, don- 
Jorge Rangil, don Angel Viñuales. y don 
José Garrido gozarán, en . carácter de 
sueldo, de úna asignación mensual de un 
mil quinientos pesos, moneda nacional 
don Miguel Viñuales y de un mil pesos 
moneda nacional cada uno de los restan
tes, suma que se cargarán a' la cuenta 
de gastos generales siempre que las uti
lidades resultantes del correspondiente 
ejercicio justifiquen el monto de esas 
asignaciones de conformidad a. las dispo
siciones contenidas en el decreto núme
ro veinte y ocho mil novecientos seten
ta y uno del año mil novecientos cua
renta’y siete reglamentario de las leyes 
-nacionales doce mil ochocientos- treinta 
y doce mil novecientos ochenta’ y tres, 
debiendo reducirse las referidas asigna
ciones a las cantidades que proporcio- 

’nalmente correspondan de acuerdo a la 
citada disposición reglamentaria. En ta
les casos si las sumas extraídas fueran 
superiores a las que correspondan, las 
diferencias resultantes se cargarán en las 
cuenta's personales de los socios. VIGESI 
MA TERCERA: En caso de que la socie 
dad diera -pérdidas o de que por cualquier 
otra circunstancia no fuera conveniente 
la continuación de su giro, podrán pro 
cederse a su liquidación, si así lo resol
viera la junta de socios, con un número 
de votos que representen por lo menos 
un .setenta y cinco por ciento de -las cuo 
tas de capital. — VIGESIMA CUAR
TA: En caso de fallecimiento de cual
quiera de los socios, las cuotas de capí 
tal correspondientes al socio fallecido 
resultantes del último balance que se hu 
bierá practicado, les serán devueltas a 
sus sucesores légales en ocho cuotas se
mestrales e iguales, con más el siete -por 
ciento de interés anual que se’ liquidará 
desde la fecha del último balance. — VI,

---------- -------- .—; ’
GESIMA 'QUINTA:’ En caso de liquida- ¡ DISOLUCION DE SOCIEDADES 
ción-de-la-sociedad-por- falleciniiéntq de 
alguno de los socios’, el capital del socio 
fallecido será abonado preferentemente, • 
una vez cubierto. el pasivo de la socie 
dad. — VIGESIMA SEXTA: Toda du
da sobre la interpretación de este contra
to o divergencias entre los socios, dé 
cualquier naturaleza que fueren, serán 
resueltas por árbitros o arbitradores ami 
gables componedores nombrados, uno 
por cada parte, quienes tendrán facultad 
para nombrar un décimo árbitro en caso 
de qué no. se pusierandeacuerdó para -: 
laudar. El fallo' de los árbitros será in ~ 
apelable y obligará’ en última instancia 
a las partes. — VIGESIMA SEPTIMA: 
En todo, lo no previsto ■ en el presente 
contrato esta sociedad.se regirá por las 
disposiciones de la Ley núiñero once mil 
seiscientos -cuarenta y cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por 
las disposiciones del -Código de Comer
cio y código civil que se conformen con. 
su naturaleza jurídica. -— Todas*  las cláu
sulas del contrato de fecha veinte y dos 
de . febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres y de su modificación de fecha- pri 
mero de junio de mil novecientos eua 
renta y seis, que no hayan sido modifi
cadas por la presente escritura, quedan 
subsistentes. — En la formad expresada 
dan por terminado este contrato y se 
obligan- con arreglo a derecho.' — En 
constancia, leída y ratificada, la firman, 
como acostumbran hacerle-, por ante, mí 
y los 'testigos doña Julia Torres y don 
Emilio ’ Díaz, vecinos y hábiles, a quie
nes de conocer doy fe. — Esta escritu
ra redactada en ocho sellos de un peso, 
números: del ciento sesenta y un mil 
ochocientos treinta y dos al ciento sesen
ta y _un mil ochocientos treinta y ocho 
y ciento sesenta y dos mil seiscientos 
treinta y cinco, sigue a la que, con el nú 
mero anterior, termina al folio trescien 
tos cincój. doy fe. — Raspado: cuotas-s 
-s-—se-—M—once—décimo — Vale. — 
Testado: Pantaleón Palacio—y Miguel 
Viñuales—No vale. — JOSE ROYO. -- 
MIGUEL VIÑUALES. — P PALACIO.' 
—■ J. RANGIL. — A. VIÑUALES. -- 
R.- AZNAR. — R. VIÑUALES. —- J 
GARRIDO. — ANTONIO MURO. —- 
V. A. FRANCESCHI. — Tgo.: Julia 
Torres. — Tgo.: Emilio Díaz. — Ante 
mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello y 
una estampilla.

CONCUERDA con su matriz que pasó 
ante mí., y queda en este Registro nú
mero . Diez a mi cargo; doy fe. -7- Para 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y 
Compañía — Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada”, expido este primer tes
timonio en siete sellos de un peso, nume 
rados sucesivamente: del ciento sesenta 
y tres mil setecientos sesenta y uno al 
ciento sesenta y tres mil setecientos se
senta y siete, que sello y firmo en el lu
gar y fecha de su otorgamiento.

. ARTURO PEÑALVA — Escribano,

ha quedado totalmente disuelta la socie.

>’Ño. 3601
DISOLUCION DÉ SOCIEDAD. — Por cinco ’ 

días se-hace saber que por escritura otorgada 
ante el -suscrito escribano el 8 del corriente . 
toes, 
dad que giraba en el pueblo de‘Metan bajo 
el rubro de "SANCHEZ Y MARTINEZ", Socie
dad de Responsabilidad Limitada. El activo se 
ha distribuido entre los socios pór partes igua- 
les, no existiendo pasivo. —' Raúl H.’ Pulo - Es
cribano _ Zuviría 348. 
Importe: $12. e|9 al 1^|4|48

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
No. 3610 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 

Ley 11867. — Por" cinco días se hace saber que 
Rosendo Mastruleri, domiciliado Belgrado 433- 
37, transferirá-el negocio "El Arca de Noé" de 
automóviles y cámiones^y-repuestos y acceso- ' 
rios nuevos y usados para los mismos, insta
lado 'en dicho domicilio, a la sociedad -de res
ponsabilidad limitada Mastruleri.’ y Moreno, a 
constituir con Tomás Moreno Manrique, domi-' 
ciliado NecocheaJ 483. Oposiciones ante esta 
escribanía, Álberdi 41. Salta, abril 10 de 1948; 
Ricardo R. Arias - Escribano de Registro. ’ 
Importe: $ 12. . . e|13 al 19|4[948

No. 3605 — EDICTO: — Alberto Ovejero Paz," 
Escribano Nacional, hace ,.saber que en su Es
cribanía se tramita la venta del Negocio de 
Panadería, que posee y tiene el señor Cristóbal 
Sastre, en el pueb’o de Metan, calle José Ig- 

-nació Sierra .No. 750, a favor del señor Fran
cisco Castilla, con domicilio ep el. pueblo de 
Metan; debiendo realizarse las oposiciones que 
la ley prescribe en el domicilio del comprador 
o en esta Escribanía, calle Mitre Nór 467 y 
471 - Teléfono 2310. — ALBERTO OVEJERO 
PAZ _ Escribano 1’ 
. Importe $ 12.—. e|12-al 16|4|48.

Ñ! 3593 —. TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
Ley 11.867. "

Por cinco días se hace saber que Fabrício 
transferirá el "negocio de mercería, perfurae- 
Notarfreancesco, domiciliado en Caseros 670, 
ría y anexos "Casa Fabrício", insta’ado ’ en 
dicho domicilio, a la sociedad Fabrício No- 
tarírancesco "S. R. Ltda. a constituir con Bal- 
domero Martínez, domiciliado Pueyrredón 255. 
Oposiciones anle esta, escribanía, Alberdi 4!. 
Salta-, Abril 7 de 1948. • - “

RICARDO R ARIAS — .Escribano .de Registro. 
"-. Imparte § 12.

e) '8 al 13|4|48.

LICITACIONES PUBLICAS

. Importe $ 234.50.
• ' . ’ e|8 al 13°|4¡948.

N» 3589 .— LICITACION PUBLICA
MINISTERIO^’ DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO. -

Llámase a. licitación Pública para el día 3, 
de mayo de 1948 a horas 16, para la construc * 
ción de un Edificio destinado á Estación Sahi . 
taria en. la localidad de, Santa Victoria, (Depar- 
taujento del- mismo nombre).,, cuyo presupuesto 
Oficia! asciende a la suma . de $ 172.991.22j Uncial asciende a la suma . ae ¿p i/z.yai.zz 

--1 (CIENTO SETENTA Y DOS- MIL NOVECIENTOS 
-¡NOVENTA Y UN- PESOS CON 22|100 ■%), auto

sociedad.se
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rizado por'.dear.eto N.'p 8791148.-del MINISTERIO 
x • DE- ECONOMIA FINANZAS Y'-OBRAS' PUBL1 

CAS. . .
Los Pliegos de .Bases y -Condiciones. .Gene 

rales, los entregará, el Banco Provincial de 
_. Salta, previo pago de la suma de ’$ 40.— 

(CUAREÑTA PESOS M|N).
Las propuestas sé consignarán a la DIREC 

CION GENERAL -DE’ ARQUITECTURA Y URBA 
NISMO (Sección Licitaciones), sito en la calle 
Zuviría N.o 536,. en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 

'“ vigente, los que se abrirán en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y- de los. interesa, 
dos que concurrieren 

x Salta, 2 de abril, de 
SERGIO 'ARIAS Ing. 
Secretario Gra!. de 
Arquitectura y Urba

nismo
Importe $ 44.30

•un todo’-'de acuerdo _^aí>laj:Le^¿ecgontábi’idád 
vigente, do'nde serán abiertos en presencia dél' 
señor Escribano de Góbierrió~r'y--dé’los”’Entere 
sados'que concurrieren• al acto.

Salta, Abril 2 de- 1948. ’
SERGIO ARIAS Ing. WALTER ELIO LÉRARIO 

Secretario Grai. de Director General de 
Arquitectura y Urba." Arquitectura y Urbanismo 

nismo
Importe $ 53.—. - -. e|3|4 al 20|5|48. -

"por él art., 17 y 18 Cap. IV- Y 34'Cpt. X de Tos 
Estatutos, se-convoca a lós socios"dél club paira 
celebrar asamblea general" ordinaria én el;-lo
cal de la Secretaría, sito Güemes s|n., de este 
pueblo, para él'día 13 del-corriente-'ai horas 21; 
con lá Siguiente- ORDEN 'DEL DIA: • ’

lo: Lectura de! acta anterior — 2o. Aproba
ción adquisición' campo para deporte — 3o.' Me-- 

.moría y balance general 'ejercicio 1947-1948.
. . I

Elección C. Directiva" período 1'948-1949.4o.

al acto/
1948.
WALTER ELIO -LERARIO 

' Director Gral. de 
Arquitectura y Urba

nismo 
e|3|4 al 3|5|48.

un 
destinado a"Escue'a, Priníaria en la 

del 
as

N’ 3593 — LICITACION PUBLICA 
MINISTERIO' DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO
Llámase a licitación Pública para_ el día 20 de 
Mayó a horas 16, para la construcción de 
Edificio
localidad de CAFAYATE (Departamento 
mismo, nombre), cuyo' presupuesto Oficial 
ciende a la súma de $ 696.783.38, (SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 38)100 ’%),' au 
torizada por Decreto N.o 
RIO’.DE ECONOMIA.
~ Los Pliegos de Bases y 
les, serán entregados por 
de- Salta, previo» pago de 
(SETENTA PESOS M|N).
• Las propuestas se consignarán a la DIREC 

CION -GENERAL DE ARQUITECTURA Y URBA 
-NISMO (Sección Licitaciones) sito en calle Zu 
.viría N.o 536,, en sobre cerrado y lacrado, en

No.- 3607 j- LÁ CfURTIDGRA SAL-TEÑA S. A. 
COMERCIAL- ’ E -INDUSTRIAL. —’ ASAMBLEA» 
GENERAL ORDINARIA.- — CONVOCATORIA: 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9o.- de 
los Estatutos, se convocó a los señores accio
nistas a la asamblea -general ordinaria que se 
celebrará, el día 30 de abril de 1948 a las diez 
’-ioras en el local Sarmiento s|n. de' este pueblo 
'de Rosario de Lerma. ORDEN DÉL DIA: lo.-Con- 
sideración de la memoria, balance, cuenta de 
ganancias y pérdidas e informe del Síndico, co
rrespondiente al ejercicio lo. de enero al 31 
de diciembre de 1947 (cuarto ejercicio de-la So
ciedad). — 2o.’ Designación por dos años del 
presidente, dos directores titulares y tres direc
tores suplentes. — 3o. Designación por año del 
síndico 
■nación 
mar el 
sidente
blea los accionistas deberán depositar sus ac
ciones en la Administración de la Socieda'd o 
el recibo de su depósito en un B.anco, con tres 
días de anticipación a la fecha de la - misma.. 
El Directorio. — Rosario de -Lerma, 12 de' abril 
de 1948. ' Importe: $ 10

Designación Organo de Fiscalización. —

Designación Comisión Inveritariadcra. - .7’

Asuntós varios. — Francisco Rada, Secretario.

5o.

6o.

Importe: $ 5.70.

A 'los suscriptores

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

8909|48 del MINISTE

Condiciones Genera 
el Banco” Provincia! 
la suma de $ 70.— 

. o

titular y ¡síndico suplente. — 4o. Desig- 
de dos accionistas para aprobar y lir
ada de la asamblea en unión del pre- 
y secretario. — Para, asistir a la ásam-

La primera publicación de los’ avisos éc
he ser controlada .por los interesados a | 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier ¡ 
error en que se hubiere incurrido.

'A' LAS MUNICIPALIDADES

Dr acuerdo ál Decreto, N’ 3649 del. 11|7|44 
es obligatoria la ■ publicación éñ este Bo. 
leiín de los balances trimestrales, . los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

• EL DIRECTOR
No. 3608 — “CLUB ATLÉTICO CERRILLOS" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR
DINARIA. — De conformidad a' lo dispuesto

■1

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
l 9 4 b.


